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través de la Convocatoria Nº 797 Territorial 2019 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil se pretende promover. 

 
Por lo tanto, se les corre traslado de la demanda y sus anexos por el término de 
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Santuario - Risaralda, (27 de septiembre del 2021) 
 
Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTUARIO. 
Santuario, Risaralda  
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA 
 
ACCIONANTE: JONATHAN CAMILO HURTADO OSORIO 
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
                       FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA (AREANDINA). 
 
JONATHAN CAMILO HURTADO OSORIO, mayor de edad, domiciliado en el 
municipio de Santuario-Risaralda, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.090.148.709 expedida en Santuario, actuando en nombre propio, acudo 
respetuosamente ante su Despacho para promover ACCIÓN DE TUTELA POR 
VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO  Y 
ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, 
IMPARCIALIDAD, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y 
los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que 
judicialmente se me conceda la protección de los derechos constitucionales 
fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o 
omisiones por el órgano público y su operador en el concurso de méritos No. 990 
a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 - Territorial 2019 que mencioné en la referencia 
de este escrito. Fundamento mi petición en los siguientes:  
 

HECHOS.  
 

1. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, a través de su 
7plataforma SIMO, realizo el proceso para proveer cargos de carrera 
administrativa según la convocatoria 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 
de 2019 –Territorial 2019.   
 

2. Me inscribí pagando los derechos de participación el día 27 de enero de 
2020, en la convocatoria de concurso de méritos de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC Proceso de Selección convocatoria No. 990 a 
1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 - Territorial 2019; para el cargo técnico 
administrativo, Grado: 3 Código: 367 Número OPEC: 42411 con numero de 
inscripción 263750532, ubicado en la planta global del Municipio de 
Barbosa, Antioquia. Anexe todos los documentos de formación académica y 
experiencia que se requerían para el cumplimiento de los requisitos 
mínimos a través de la plataforma SIMO. (Evidencia Anexo 1) 
 

3. soy una aspirante que supere la fase de verificación de requisitos mínimos y 
la prueba escrita (competencias Básicas, Funcionales (67.82) y 
comportamentales (63.64)), de la convocatoria 990 a 1131, 1135,1136, 
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1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019, las cuales ya habían quedado en 
firme superando la fase de las reclamaciones, teniendo el quinto puesto en 
la general 

4. El 20 de agosto de 2021 la CNSC, a través del aplicativo SIMO, conocimos 
los resultados parciales de la valoración Antecedentes (56.00) obteniendo 
el tercer puesto en la general. 

5. Una vez enterado de los resultados ingrese para verificar la evaluación y 
evidencie que no fueron valorados varios certificados de EDUCACIÓN 
INFORMAL cargados dentro de los términos en la plataforma SIMO, 
correspondiente a Cooperativismo Básico (2), Foro realidad ganadera eje 
cafetero cadena láctea y cárnica (2), Especies Menores (4) y Manejo del 
Equino de Labor (2), los cual según  la  convocatoria  para  el  nivel  técnico  
otorgaría  un  puntaje  de  10  PUNTOS; información  que  puede  ser  
constatada  en  la  plataforma  SIMO,  donde  la  CNSC  y  la FUNDACIÓN  
UNIVERSITARIA  DEL  AREA  ANDINA  AREANDINA,  en  el  documento 
correspondiente a la EDUCACIÓN INFORMAL indica lo siguiente: No se 
validan los documento aportado toda vez que excede los diez (10) años de 
vigencia, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones 
(31-01-2020), incumpliendo así la exigencia establecida en el numeral 24 
del Anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a situaciones especiales 
que deben atenderse en la verificación de requisitos mínimos y la prueba de 
valoración de antecedentes de aspirantes inscritos en los procesos de 
selección que realiza la CNSC. 

6. En este orden de ideas y luego de analizar los argumentos de la CNSC, el 
día 26 de agosto de 2021, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 28 del Acuerdo 20191000001526 del 04 de marzo de 2019, 
fundamente mi derecho a reclamación bajos argumentos conforme a lo 
establecido en el Artículo 14. Literales c, d y e. 

7. Sin embargo, pese a que mis certificados no fueron validados por las 
razones antes expuestas, en la reclamación realizada, también argumente 
que los certificados en mención debieron ser valorados, para lo cual les 
explique textualmente “El anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a 
situaciones especiales el cual es publicado y aprobado por unanimidad por 
la CNSC el día 18 de febrero de 2021; mucho tiempo después de haber 
cerrado la convocatoria territorial 2019. Está acción violentando lo aceptado 
en el acuerdo #201910000001526 del 04-03-2019; ya que la normatividad 
no es retroactiva”. 

8. El día 17 de septiembre de 2021, la CNSC a través de la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA AREA ANDINA, en el aplicativo SIMO, emitió las 
respuestas a las reclamaciones informando a los aspirantes sobre los 
resultados de sus reclamaciones en la valoración de antecedentes 
realizados por los aspirantes en la convocatoria 990 a 1131, 1135,1136, 
1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019. 

9. Luego de verificar la respuesta y el sustento emitido por la CNSC a través 
de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AREA ANDINA, me permito traer a 
colación la respuesta a mi petición en el siguiente sentido: 

“1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
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2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 56.00 en la prueba de 
Valoración de Antecedentes 
3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través de la Sistema- SIMO. 
4. Conforme al artículo 39 del Acuerdo rector contra la decisión que resuelve la  
reclamación presentada, NO PROCEDE NINGÚN RECURSO.” 
 

10. El 14 de septiembre de 2021 se realiza una actualización del SIMO en las 
pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y comportamentales), 
sabiendo que las dichas pruebas ya estaban en firme por superación de la 
etapa de reclamaciones, muy cerca de la publicación de respuestas a las 
reclamaciones frente a los resultados de la prueba de Valoración de 
Antecedentes de la Convocatoria Territorial 2019; perdiendo un puesto en 
la lista de concursantes; de 3 al 4 puesto. (Anexo pantallazos) 

11. Una vez observados estos hechos antes descritos, decido el 18 de 
septiembre de 2021 radicar un derecho de petición ante CNSC; la cual lo 
traslada el 20 de septiembre 2021 a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
AREA ANDINA; con fin de que el operador del concurso le de respuesta al 
derecho de petición. 

12. La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AREA ANDINA le da respuesta al 
derecho de petición el 24 de septiembre de 2021; reafirmando “primero 
considerar que el CRITERIO UNIFICADO VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MÍNIMOS Y PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES DE LOS ASPIRANTES INSCRITOS EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC PARA PROVEER 
VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA, del 18 de febrero de 2021, menciona que “de acuerdo 
con la decisión de la Sala de Comisionados de la CNSC del 10 de marzo de 
2020 (Acta No. 21 del 10 de marzo de 2020), en la cual se aprobó la 
propuesta de estandarización de las tablas de VA para los procesos de 
selección, sólo se valorarán los cursos de Educación Informal realizados en 
los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las inscripciones”, que para 
el caso concreto de la presente Convocatoria Territorial 2019, fue el 31 de 
enero de 2020. En esta misma respuesta está desconociendo la 
actualización del 14 de septiembre de 2021; que se le realizo al SIMO en 
las pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y 
comportamentales). (anexo respuesta derecho de petición). 

13. Dados los anteriores hechos faticos y jurídicos y la respuesta emitida por la 
CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA ÁREA ANDINA, se evidencia 
que sin ninguna causa y arbitrariamente cambiaron las condiciones iniciales 
del concurso. 

14. Que de conformidad con lo anterior se vislumbra la vulneración en todo el 
proceso de evaluación y valoración por parte de la CNSC y la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, de mis derechos al TRABAJO 
DIGNO, LA ESTABILIDAD LABORAL Y EL DEBIDO PROCESO. 
 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
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Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho señor JUEZ para 
solicitar la protección de los derechos que constituyo como vulnerados por 
la actuación irregular de la CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
ÁREA ANDINA, a través del Coordinador General Convocatorias 990 a 
1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –territorial 
2019, por cambiar arbitrariamente las condiciones iniciales del concurso; el 
cual nunca hicieron conocer en el convenio de convocatoria y no esta 
publicado en la pestaña de la convocatoria en la página web de la CNSC. 
 
También hago énfasis señor juez en las dos actualizaciones realizadas en 
el SIMO el 10-08-2021 y 14-09-2021 en las calificaciones en las pruebas 
escritas (competencias Básicas, Funcionales y comportamentales), 
después que dichas pruebas ya habían quedado en firme, perdiendo 
puntaje y puestos dentro de los admitidos; volviendo a vulnerar mis 
derechos constitucionales; a lo cual solo respondieron “el 09 de julio de 
2021, se publicaron las respuestas a las reclamaciones y los resultados 
definitivos de las pruebas básicas, funcionales y comportamentales del 
proceso de selección “Territorial 2019”. Y el 17 de septiembre de 2021 se 
publicaron las respuestas a las reclamaciones de quienes hicieron uso de 
ese derecho frente a los resultados de la prueba de Valoración de 
Antecedentes de la Convocatoria Territorial 2019; se puede evidenciar que 
únicamente fueron estas dos fechas de publicación de resultados definitivos 
de la etapa de Pruebas Escritas y Valoración de antecedentes, en 
consecuencia, no se tiene otra fecha de actualización de resultados como lo 
menciona en su solicitud”, la cual esta errada. 
 
Por lo anterior se vulnera mis derechos fundamentales a:   
 

DEBIDO PROCESO 
  
En relación con la garantía del debido proceso, como derecho fundamental, 
que debe ser garantizado en todas las actuaciones de las autoridades, la 
Corte Constitucional, en la sentencia T-957 de 2011, estableció:  
La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso 
“como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a 
través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una 
actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten 
sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”.  Del mismo 
modo, ha señalado que el respeto a este derecho fundamental supone que 
todas las autoridades judiciales y administrativas, dentro del ámbito de sus 
competencias, deben ejercer  sus funciones  con  sujeción  a  los  
procedimientos  previamente  definidos  en  la  ley, respetando las formas 
propias de cada juicio, a fin de que los derechos e intereses de los 
ciudadanos incursos en una relación jurídica cuenten con la garantía de 
defensa necesaria ante posibles actuaciones arbitrarias o abusivas, en el 
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marco de la creación, modificación o extinción de un derecho o la 
imposición de una sanción. Bajo esa premisa, el derecho al  
debido proceso se manifiesta como desarrollo del principio de legalidad y 
como un límite al ejercicio del poder público, en la medida en que toda 
competencia asignada a las autoridades públicas no puede desarrollarse 
sino conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, en procura de la 
garantía de los derechos de los administrados.  
Esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo como “(i) el 
conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, 
materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la 
autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, 
y (iii) cuyo fin está previamente determinado de  
manera constitucional y legal”.  Lo anterior, con el objeto de “(i) asegurar el 
ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 
actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la 
defensa de los administrados”.  De  la  misma  manera,  la  Corte  
Constitucional,  en  cuanto  al  respeto  del  debido  proceso, mediante la 
sentencia T-036 del año 2018, señaló: El artículo 29 de la Constitución 
Política consagra el derecho fundamental al debido proceso, el cual debe 
ser respetado no solo en el ámbito de las actuaciones judiciales Pág. 6 de 9 
sino también en todas las actuaciones, procedimientos  y  procesos  
administrativos,  de  manera  que  se  garantice  (i)  el  acceso  a procesos  
justos  y  adecuados;  (ii)  el  principio  de  legalidad  y  las  formas  
administrativas previamente  establecidas;  (iii)  los  principios  de  
contradicción  e  imparcialidad;  y  (iv)  los derechos fundamentales de los 
asociados.  
 El DEBIDO PROCESO: Que debe regir también en todas las 

actuaciones administrativas, siendo uno de los elementos de validez 
de los actos administrativos la motivación de estos, que en el caso 
que nos ocupa es ambiguo y carece de claridad al momento de la 
verificación de antecedentes ya que no son claros, igualmente 
cambian arbitrariamente las condiciones iniciales del concurso, y por 
tanto una vulneración al debido proceso.  

 EL DERECHO DE DEFENSA: El derecho de defensa como 
manifestación del derecho al debido proceso, se traduce en la 
facultad que tiene el interesado para conocer las decisiones que se 
adopten en el marco de un proceso administrativo que se adelante 
por la autoridad administrativa, e impugnar las pruebas y 
providencias contrarias a sus intereses. De tal manera que, si estas 
garantías no le son aseguradas, se está bajo el supuesto de que la 
administración transgredió su derecho de defensa y con él, el del 
debido proceso administrativo.  

  
PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. 

  
Con respecto al alcance del principio de confianza legítima, y su protección 
que debe ser garantizada y  materializada,  a  través  de  la  acción  de  
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tutela,  la  Corte  Constitucional, mediante  sentencia  T-453  de  2018,  
estableció  que:  El  principio  de  confianza  legítima funciona entonces 
como un límite a las actividades de las autoridades, que pretende hacerle 
frente  a  eventuales  modificaciones  intempestivas  en  su  manera  
tradicional  de  proceder, situación  que  además  puede  poner  en  riesgo  
el  principio  de  seguridad  jurídica.  Se trata pues, de un ideal ético que es 
jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos 
tienen frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser 
respetada y protegida por el juez constitucional. La confianza legítima es un 
principio constitucional que directa o indirectamente está en cabeza de 
todos los administrados lo cual obliga al Estado a procurar su garantía y 
protección. Es un mandato inspirado y retroalimentado por el de la buena fe 
y otros, que consiste en que la administración no puede repentinamente 
cambiar unas condiciones que directa o indirectamente permitía a los 
administrados, sin que se otorgue un período razonable de transición o una 
solución para los problemas derivados de su acción u omisión. Dentro del 
alcance y límites es relevante tener en cuenta, según el caso concreto: (i)  
que  no  libera  a  la  administración  del  deber  de  enderezar  sus  actos  u  
omisiones irregulares, sino que le impone la obligación de hacerlo de 
manera tal que no se atropellen los derechos fundamentales de los 
asociados, para lo cual será preciso examinar cautelosamente el impacto 
de su proceder y diseñar estrategias de solución; (ii) que no se trata de un 
derecho absoluto y por tanto su ponderación debe efectuarse bajo el criterio 
de proporcionalidad;  (iii)  que  no  puede  estar  enfocado  a  obtener  el  
pago  de  indemnización, resarcimiento,  reparación,  donación  o  
semejantes  y  (iv)  que  no  recae  sobre  derechos adquiridos, sino de 
situaciones jurídicas anómalas susceptibles de modificación. En esencia, la 
confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder evolucionar en 
un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar.  Para Müller, 
este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, 
que son suscitadas por un sujeto de derecho debido a un determinado 
comportamiento en relación con otro, o ante la comunidad jurídica en su 
conjunto, y que producen determinados efectos jurídicos; y si  
se trata de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las 
mismas de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio 
frente a los particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, incluso 
ilegales, salvo interés público imperioso contrario.  Se trata, por tanto, que 
el particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados  
efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de 
amparar situaciones en las cuales el administrado sea titular de un derecho 
adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible de ser modificada por 
la Administración, es decir, se trata de una mera expectativa en que una 
determinada situación de hecho o regulación jurídica no serán modificadas 
intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, 
ante la obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así 
como los medios, para adaptarse a la nueva situación.  
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PRINCIPIO DE LA BUENA FE 
 
En cuanto a  las  características  de  este  principio,  y  la  obligación  de  
ser  observado  y respetado  en  las  diferentes  actuaciones  de  la  
administración,  la  Corte  Constitucional,  ha establecido, en diferentes 
pronunciamientos, entre ellos, la sentencia C-131 de 2004, que: El  
mencionado  principio  es  entendido,  en  términos  amplios,  como  una  
exigencia  de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que 
otorga la palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones 
de las autoridades públicas y de los particulares Pág. 7 de 9 entre sí y ante 
éstas, la cual se presume, y constituye un soporte esencial del sistema 
jurídico; de igual manera, cada una de las normas que componen el 
ordenamiento jurídico  debe  ser  interpretada  a  luz  del  principio  de  la  
buena  fe,  de  tal  suerte  que  las disposiciones normativas que regulen el 
ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes legales, siempre deben 
ser entendidas en el sentido más congruente con el comportamiento leal,  
fiel  y  honesto  que  se  deben  los  sujetos  intervinientes  en  la  misma. La 
buena fe incorpora el valor ético de la confianza y significa que el hombre 
cree y confía que una declaración de voluntad surtirá, en un caso concreto, 
sus efectos usuales, es decir, los mismos que ordinaria y normalmente ha 
producido en casos análogos. De igual manera, la buena fe orienta el 
ejercicio de las facultades discrecionales de la administración pública y 
ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico.  
  

DERECHO AL TRABAJO. 
 

Respecto del derecho al trabajo en relación con el acceso a los cargos 
públicos, ha indicado la jurisprudencia de esta Corporación [6] que dicha 
garantía se materializa en cabeza del ganador del concurso, a quien le 
asiste el derecho de ser nombrado; en este sentido, a la posibilidad de 
acceder a un empleo se suma la garantía del deber estatal de impedir que 
terceros restrinjan dicha opción [7].  Al tratar esta materia en sentencia T-
625 de 2000, el Tribunal Constitucional indicó:  
   
 La vulneración del derecho al trabajo se produce cuando una acción u 
omisión arbitraria de las autoridades limita injustificadamente el ejercicio de 
una actividad laboral legítima. Sentencia C-288 DE 2014, Corte 
Constitucional, para lo cual me permito traer a colación el pronunciamiento 
de la corte así:  
“El artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
consagra el derecho de acceso a cargos públicos, en condiciones de 
igualdad de oportunidades, en los siguientes términos:    Artículo 25. Todos 
los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades: a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libremente elegidos;  
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b)  Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores; c) Tener acceso, en condiciones generales 
de igualdad, a las funciones públicas  
de su país [66]    
3.5.1.1.4.   La Observación General núm.  25, mediante la cual se interpreta 
la citada disposición convencional prevé que:   Para garantizar el acceso en 
condiciones generales de igualdad, los criterios y procedimientos para el 
nombramiento, ascenso, suspensión y destitución deben ser razonables y 
objetivos.  Podrán adoptarse medidas positivas para promover la igualdad 
de oportunidades en los casos apropiados a fin de que todos los 
ciudadanos tengan igual acceso.  Si el acceso a la administración pública 
se basa en los méritos y en la igualdad de oportunidades, y si se asegura la 
estabilidad en el cargo, se garantizará su libertad de toda injerencia o 
presión política [67].  
3.5.1.1.5.          El artículo 4º de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone lo 
siguiente:   Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas 
por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  
Estos derechos comprenden, entre otros:() j) el derecho a tener igualdad de 
acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos 
públicos, incluyendo la toma de decisiones [68].  
3.5.1.1.6.          El artículo 7 de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) manifiesta:   Los 
Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a: (  ) b) Participar en la formulación de las políticas 
gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y 
ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales[69]  .”  
  

DERECHO A LA IGUALDAD 
  
“En virtud del artículo 13 de la Constitución, la administración no debe 
ejercer discriminaciones injustificadas entre los administrados. Por tanto, 
debe garantizar el acceso a la administración y a sus funcionarios [95]. Así, 
la igualdad hace alusión a la prohibición de tratos irracionales o 
discriminatorios que no tengan una justificación objetiva y razonable [96].  
Sin embargo, a partir de la aparición del Estado Social de Derecho que 
propugna por una igualdad real y efectiva surge la necesidad, en cabeza de 
la administración, de otorgar tratamientos distintos a aquellos que por su 
situación de debilidad manifiesta requieren de medidas especiales para 
garantizar el goce de sus garantías fundamentales. Esta se ve contenida en 
la regla que exige   tratar a los iguales  
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de modo igual y a los desiguales en forma desigual. La noción actual del 
principio de igualdad que irradia a la administración pública rebasa el marco  
de  la  mera  igualdad  ante  la  ley,  y  por  tanto,  su  actuación  exige  
agregar  a  faceta negativa, propia del Estado liberal:   una protección 
positiva encaminada a la superación de injusticias seculares y a la 
promoción de sectores menos favorecidos, en forma tal que los  poderes  
públicos  están  abocados  a  tomar  medidas  que,  al  favorecer  a  
determinadas categorías y no a otras, cuando menos disminuyan el efecto 
nocivo de las talanqueras de orden  económico  y  social  que  les  impiden  
acceder  a  la  igualdad  sustancial;  en  otras palabras, a las medidas 
adoptadas se les reconoce un designio compensatorio o reparador  
de previas desigualdades reales [97]. En este orden de ideas, se hace 
necesario precisar que la igualdad en la función pública se define como la 
semejanza en el trato y oportunidades que debe ofrecer el Estado a sus  
administrados para acceder a cargos en las entidades públicas [98] y la 
obligación que el mismo tiene de abstenerse en realizar exclusiones o 
discriminaciones injustificadas que vulneren el acceso a estos cargos para 
ciudadanos en condiciones desiguales.  
El numeral 7 del artículo 40 de la Constitución Política establece el derecho 
fundamental de todo ciudadano a participar en condiciones de igualdad en 
la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo 
este derecho puede, entre otras, tener acceso al desempeño de funciones y 
cargos públicos, acogiéndose a las reglas del concurso público y con 
sujeción a los méritos y calidades propios (C.P. art 125). Esta posibilidad se 
deriva de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que, 
reconociendo la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, declara que 
pueden acceder   a todas las dignidades, todos los puestos o empleos, 
según su capacidad y sin otra distinción que aquella de sus virtudes y 
talentos [111].  
De ahí que haya precisado la Corte que el principio de igualdad está en 
contradicción con cualquier regulación que establezca requisitos ajenos al 
mérito y capacidad de los participantes, sin suficiente fundamento objetivo o 
que las pruebas no sean valoradas en forma razonable y proporcional a su 
importancia, teniendo en cuenta el cargo a proveer,  
pues con ello se estaría obstruyendo el derecho a acceder a los cargos 
públicos en condiciones de igualdad [112].  
Con relación al principio de igualdad de oportunidades, tiene dicho la 
jurisprudencia de la Corte [113], que consiste en la posibilidad que tienen 
todas las personas para compartir la misma posibilidad de conseguir un 
empleo, así luego, por motivos justos, no se obtengan las mismas 
posiciones o   no se logre la aspiración deseada.  Por ello, la posibilidad de 
acceso a los empleos estatales, bajo el régimen de carrera, permite que las 
expectativas que tienen aquéllas se concreten en el reconocimiento de 
iguales oportunidades, sin que les sea permitido a las autoridades otorgar 
tratos preferentes, sin justificación objetiva [114].  
Tratándose  de  la  relación  de  la  carrera  administrativa  con  el  derecho  
a  la  igualdad,  la Corporación  ha  indicado  que   el  acceso  a  la  carrera  



10 
 

mediante  concurso  dirigido  a determinar  los  méritos  y  calidades  de  los  
aspirantes  es  una  manifestación  concreta  del derecho  a  la  igualdad   
que  se  opone  al  establecimiento  de   requisitos  o  condiciones 
incompatibles y extraños al mérito y a la capacidad de los aspirantes  , 
pues, en tal evento, se erigirían   barreras ilegítimas y discriminatorias que 
obstruirían el ejercicio igualitario de los derechos fundamentales  [115].  
En  este  sentido,   la  posibilidad  de  acceso  a  los  empleos  estatales, 
bajo  el  régimen  de carrera,  permite  que  las  expectativas  que  tienen  
(las  personas)  se  concreten  en  el reconocimiento de iguales 
oportunidades, sin que les sea dado a las autoridades otorgar tratos 
preferentes      o carentes de justificación objetiva [116] e implica, por lo 
tanto,   que las  convocatorias  sean  generales  y  que  los  méritos  y  
requisitos  que  se  tomen  en consideración  tengan  suficiente 
fundamentación  objetiva  y  reciban,  junto a  las  diferentes pruebas  que  
se  practiquen,  una  valoración  razonable  y  proporcional  a  su  
importancia intrínseca  [117].  
En todo caso, un trato legal diferente no implica automáticamente una 
violación de la igualdad, siempre y cuando el Legislador persiga objetivos 
constitucionales legítimos y la diferencia de trato constituya un medio 
adecuado, proporcionado y razonable para la consecución de la finalidad 
perseguida [118].   El principio de la igualdad no puede ser entendido como 
una prohibición de las diferencias, sino como una exigencia de que las 
distinciones que se establezcan tengan una justificación objetiva y 
razonable.  En otras palabras, el principio de igualdad tan sólo veda la 
arbitrariedad en las diferencias de trato [119].” 
 

Principio de transparencia en el concurso de méritos. 
  
Sentencia C-878/08: "[...] el principio de transparencia de la actividad 
administrativa se empaña si en contravía de las legítimas expectativas del 
aspirante, su  posición  en  el  concurso  se  modifica  durante  su 
desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si las reglas y 
condiciones pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de 
quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e 
imparcialidad (ídem) de la función administrativa se desvanecen por la 
inevitable  sospecha  de  que  un  cambio  sobreviniente  en  las  reglas  de 
juego no podría estar motivado más que en el interés de favorecer a uno de 
los concursantes; el principio de confianza legítima es violentado si el 
aspirante no puede descansar en la convicción de que la autoridad se 
acogerá  a  las  reglas  que  ella  misma  se  comprometió  a  respetar;  se 
vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la autoridad irrespeta el 
pacto que suscribió con el particular al diseñar las condiciones en que 
habría  de  calificarlo;  el  orden  justo,  fin  constitutivo  del  Estado  (art.  22 
C.P.), se vulnera si la autoridad desconoce el código de comportamiento 
implícito en las condiciones de participación del concurso, y, en fin, distintos 
principios de raigambre constitucional como la igualdad, la dignidad 
humana, el trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad 
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competente transforma las condiciones y requisitos de participación y 
calificación de un concurso de estas características. Adicionalmente, el 
derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, consagrado 
en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de un 
concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, se 
modifican las condiciones de acceso y evaluación..." 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO 
TRANSITORIO PARA EVITAR UN PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

  
Se solicita señor Juez respetuosamente tutelar los derechos invocados 
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Dado que 
contra la respuesta a la reclamación interpuesta, por mi persona de acuerdo 
a lo publicado en SIMO, Conforme al artículo 39 del Acuerdo rector contra 
la decisión que resuelve la presentada, NO PROCEDE NINGÚN 
RECURSO, se acude a su Despacho ya que se puede apreciar que con el  
actuar  de  la  CNSC  y  la  FUNDACIÓN  UNIVERSITARIA  DEL  ÁREA  
ANDINA demuestran  con  sus  acciones, están cambiando las reglas del 
concurso de méritos después de haber cerrado las inscripciones a la 
convocatoria territorial 2019 el 31-01-2020 aplicando el anexo técnico 
unificado en la prueba de valoración de antecedentes el cual fue aprobado 
18-02-2021; el cual no existía durante el tiempo de convocatoria y ninguno 
conocía al momento de realizar la inscripción. Adicional a esto realizaron 
dos actualizaciones en el SIMO en las calificaciones de las pruebas 
escritas; después de haber quedado en firme; llevando esto a volver a 
vulnerar mis derechos constitucionales invocados. 
 

 
PETICION 

 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados, así como lo que considere necesarios 
y probados como consecuencia de la inobservancia de la constitución nacional, 
ordenando como MEDIDA CAUTELAR PARA EVITAR UN PERJUICIO 
IRREMEDIABLE.  
 

1. Se me protejan los derechos constitucionales en la actuación del concurso 
de méritos convocatoria territorial – 2019 por parte de la comisión nacional 
del servicio civil y la fundación universitaria del área andina frente a la 
vulneración de los derechos constitucionales debido proceso, a la igualdad, 
al trabajo y a la defensa. 

2. Dejar sin efectos legales y jurídicos al anexo técnico (casos) criterio 
unificado frente a situaciones especiales que deben atenderse en la 
verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración de 
antecedentes de aspirantes inscritos en los procesos de selección que 
realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera 
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administrativa; para esta convocatoria ya esta está violentando lo aceptado 
en el acuerdo #201910000001526 del 04-03-2019; vulnerando los derechos 
fundamentales consignados en el Título I artículos 13, 25, 29 de la 
constitución política colombiana; ya que la normatividad no es retroactiva 

3. En subsidio de lo anterior, respetuosamente solicito al Juez de la República, 
ordenar todo lo que el despacho considere pertinente para garantizar el 
restablecimiento de  mis  derechos  fundamentales  de al  debido  proceso,  
a  la defensa, al trabajo, a la igualdad, a la salud y estabilidad laboral y a 
que se me otorgue de acuerdo a la prueba de valoración de antecedentes 
del nivel técnico el puntaje de diez 10 puntos, correspondiente a la 
educación informal, que para este caso corresponden a los certificados en 
Cooperativismo Básico, Foro realidad ganadera eje cafetero cadena láctea 
y cárnica, Especies Menores y Manejo del Equino de Labor. 

4. Se me devuelva el tercer puesto en la lista general, el cual adquirí después 
de la prueba de valoración de antecedentes; perdiéndolo en la actualización 
de las pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y 
comportamentales) el día 14 de septiembre de 2021. 

5. DECRETAR LA NULIDAD, de las dos actualizaciones realizadas en las 
calificaciones de pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y 
comportamentales), la primera 10-08-2021, la segunda 14-09-2021 en la 
plataforma SIMO; dentro del concurso de méritos para el cargo técnico 
administrativo Grado: 3 Código: 367 Número OPEC: 42411 que realizo la 
Comisión Nacional de Servicio Civil y su operador La Fundación 
Universitaria del Área Andina. 

6. Solicito señor Juez, ordene a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 
ANDINA y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL suspender el 
proceso de la determinación y posterior publicación de la lista de elegibles 
hasta tanto no se realice un análisis concreto y de fondo de los argumentos 
presentados por mi como accionante, porque considero que con su 
accionar están violando mis derechos fundamentales al debido proceso, a 
la igualdad, al trabajo y a la defensa. 

 
CITO COMO REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

 
1. El perjuicio es inminente, es decir, que no producirá indefectiblemente si no 

opera la protección. 
2. Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio deben ser urgente. 
3. El daño o menoscabo debe ser grave, es decir, que una vez que aquel se 

haya producido es imposible retornar la situación a su estado anterior. 
4. La urgencia y la gravedad determina la acción de tutela sea impostergable. 
5. La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la constitución nacional 

se reglamenta mediante el decreto 2591-1991 art.1. establece: Toda 
persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actué en su nombre, la protección inmediata 
constitucionales fundamentales, cuando quieran que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
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MEDIOS DE PRUEBAS 

 
Anexo todo lo relacionado en el acápite de pruebas, con copias de la acción de 
tutela para archivo y traslado al accionado. 
 

1. Ficha de inscripción. 
2. Acuerdo # CNSC – 2019100001526 del 04-03-2019 y el acuerdo 

#2019100009336 del 19-11-2019. 
3.  Publicación resultados el 20 de agosto de 2021, en la plataforma SIMO, por 

la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la CNSC en la 
valoración de antecedentes técnico en los certificados de formación 
informal en Cooperativismo Básico, Foro realidad ganadera eje cafetero 
cadena láctea y cárnica, Especies Menores y Manejo del Equino de Labor, 
aportados durante la etapa de convocatoria e inscripción los cuales (no fue 
valorado). 

4. Reclamación presentada a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 
ANDINA y la CNSC por SIMO por estar en desacuerdo con los resultados 
obtenidos en la prueba de valoración de antecedentes. 

5. Respuesta a la reclamación por parte de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
DEL ÁREA ANDINA y la CNSC por SIMO; prueba de valoración de 
antecedentes. 

6. Anexo Técnico Criterio Unificado Casos Especiales VRM y VA PS CNSC; el 
cual no existía para el cierre de la convocatoria el 31-01-2020 

7. Derecho de petición presentado a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
ÁREA ANDINA y la CNSC por estar en desacuerdo con los resultados 
obtenidos en la prueba de valoración de antecedentes y las actualizaciones 
realizadas en el SIMO, en la calificación de las pruebas escritas 
(competencias Básicas, Funcionales y comportamentales), la primera 10-
08-2021 y la segunda 14-09-2021. 

8. Respuesta derecha de petición por parte de la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA y la CNSC. 

9. Toma de pantalla SIMO el día 20/08-2021 a las 9:13 pm, al listado de 
puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

10. Toma de pantalla SIMO el día 24/09-2021 a las 9:32 pm, al listado de 
puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso. 

11. Toma de pantalla SIMO el día 24/09-2021 a las 9:48 pm, a los resultados y 
solicitudes a pruebas donde se evidencia la última actualización. 

 
MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO 

 
En los términos del artículo 37 del decreto 2591 de 1991, respetuosamente 
manifiesto bajo la gravedad del juramento que, por los mismos hechos y derechos, 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
  

AUTORIDAD PRESUNTAMENTE RESPONSABLE. 
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la presente acción de tutela se presenta en contra comisión nacional del servicio 
civil “CNSC” ubicada en la carrera 16 no.  96 - 64, piso 7 - Bogotá D.C, 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y la fundación universitaria del área andina, 
ubicada en la carrera 14 a n° 70 a-34 Bogotá D.C,  secretaria-
general@areandina.edu.co, por quien estén representadas legalmente. 
 
 

NOTIFICACIONES. 
 
PARTE ACCIONANTE: 
 
JONATHAN CAMILO HURTADO OSORIO, 
Dirección: Cra. 5 #4-29 Santuario-Risaralda. 
Correo electrónico: jhtancah@gmail.com 
Línea Telefónica: 3207700902 
 
PARTE ACCIONADOS: 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC 
Dirección: Carrera 16 #96-64 piso 7 Bogotá D.C 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Línea Telefónica: 3259700 
 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
Dirección: Cl. 69 #15-40, Bogotá D.C 
Correo electrónico: notificacionjudicial@areandina.edu.co - secretaria-
general@areandina.edu.co 
Línea Telefónica: (601) 7449191 
 
 
 
Ruégale, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Del señor Juez; 
 
 
 
JONATHAN CAMILO HURTADO OSORIO 
C.C: 1.090.148.709 de Santuario. 































































Santuario-Risaralda 25/08/2021 

 

Señores (as):  

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
Fundación Universitaria del Área Andina – Areandina 
La Ciudad; 
 
Asunto: Petición revisión de la prueba de valoración de antecedentes del concurso No. 990 a 1131, 
1135, 1136, 1306 a 1332 - Territorial 2019 

Yo, Jonathan Camilo Hurtado Osorio, ciudadano colombiano mayor de edad, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1090148709 expedida en la ciudad de Santuario (Risaralda), en mi calidad de 
concursante inscrito en el Concurso de Méritos referido en el asunto, mediante el presente escrito 
manifiesto a ustedes que interpongo reclamación de única instancia frente al acto material de 
valoración de antecedentes, teniendo como fundamento los siguientes… 

HECHOS 

PRIMERO: El operador del Concurso (CNSC) realizó publicación de resultados de la prueba de 
valoración de antecedentes el 20 de agosto de 2021 

SEGUNDO: En SIMO, puntualmente, en los detalles de la revisión se indica que los certificados de 
educación informar aportados no se validaron toda vez que excede los diez (10) años de vigencia, 
contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones (31-01-2020), incumpliendo así la 
exigencia establecida en el numeral 24 del Anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a situaciones 
especiales que deben atenderse en la verificación de requisitos mínimos y la prueba de valoración de 
antecedentes de aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC. 

TERCERO: No obstante, según los acuerdos de la convocatoria y en lo referente a factores a evaluar 
en la valoración de antecedentes, dice que, para el criterio de educación informal articulo 14 literales 
c, d y e; explican como deben estar hechos y relaciones los certificados y el articulo 9 donde se explica 
las modificaciones del acuerdo; están claras las condiciones; hay que tener en cuanta que estas son 
las condiciones de concurso las cuales al momento de realizar la inscripción el 27 de enero de 2020 
acepte. 

El anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a situaciones especiales el cual es publicado y aprobado 
por unanimidad por la CNSC  el día 18 de febrero de 2021; mucho tiempo después de haber 
cerrado la convocatoria territorial 2019; está violentando lo aceptado en el acuerdo 
#201910000001526 del 04-03-2019; vulnerando los derechos fundamentales consignados en el Título 
I artículos 13, 25, 29, de la constitución política colombiana. 

CUARTO: Teniendo en cuenta lo anterior el anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a situaciones 
especiales no es aplicable a esta convocatoria ya que la normatividad no es retroactiva; así mismo, 
mis certificados de educación informal inferiores a 160 horas deben ser tenidos en cuenta en la 
valoración de antecedentes asignándoles su puntuación correspondiente. 

QUINTO: Solicito se aclare con fundamentación porque motivo se realizó una actualización el 10-08-
2021 en las calificaciones en las pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y 
comportamentales), perdiendo puntaje y puestos dentro de los admitidos. 



En virtud de lo anterior, me permito solicitar a ustedes, como operadores del concurso e instancias 
contratantes del mismo, dispongan el despacho favorable de las siguientes 

PETICIONES 

PRIMERA: Revisar los documentos que justifican el cumplimiento de los factores a evaluar en la 
prueba de antecedentes y la actualización del 10-08-2021 en las calificaciones en las pruebas escritas 
para el empleo TÉCNICO ADMINISTRATIVO Grado: 3 Código: 367 Número OPEC: 42411. 

SEGUNDA: Reconsiderar el puntaje teniendo en cuenta los argumentos expuestos y cambiar el puesto 
en que me encuentro según la nueva puntuación. Pues, como se ha demostrado, cumplo con los 
factores a evaluar en la valoración de antecedentes que se han indicado anteriormente. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: jhtancah@gmail.com 

 

Sin otro particular, 

 
 
 
 

JONATHAN CAMILO HURTADO OSORIO 
Cedula de Ciudadanía 1090148709 de Santuario 
Número celular: 3207700902 
Dirección: Cra. 5 #4-29. 
 



 

 

 

 

 

                                                                

 

Bogotá D.C. 17 de septiembre de 2021 
 
 
Apreciado(a) 
JONATHAN CAMILO HURTADO OSORIO 
C.C. 1090148709 
ID. 263750532 
Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019  
 
 

RECVA-TI-3473 
 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Valoración de Antecedentes. 
 

En el marco de las convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 – Territorial 
2019, la CNSC suscribió el contrato No. 648 de 2019 con la Fundación Universitaria del 
Área Andina, para “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del 
sistema general de carrera administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada territorial 
2019, desde la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y calificación de 
pruebas, así como la atención de las reclamaciones que se presenten durante todas las etapas del 
concurso, hasta la consolidación de la información para la conformación de las listas de elegibles.”  
El mencionado contrato establece dentro de las obligaciones específicas las de “Atender, 
resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, derechos de 
petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 
ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato(..)”. 
 
Así mismo, el artículo 39 del Acuerdo Rector del proceso de selección en desarrollo, se 
establece ““(…) Reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de 
la prueba de valoración de antecedentes, se recibirán y se decidirán por la universidad o institución 
de educación superior contratada por la CNSC, a través del sitio web de la Comisión 
www.cnsc.gov.co enlace SIMO. 
 
El plazo para realizar reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, podrá 
utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. “ 
 
“Artículo 40. Consulta Respuesta A Reclamaciones. En la fecha que disponga la CNSC, que 
será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO” 
 

http://www.cnsc.gov.co/


 

 

 

 

 

                                                                

 

En atención a lo expuesto, la Fundación Universitaria del Área Andina dio apertura a la 
etapa de reclamaciones, a partir de las 00:00 horas del día 23 de agosto y hasta las 
23:59:59 del día 27 de agosto de 2021 (5 días hábiles) en los términos del artículo 13 del 
Decreto Ley 760 de 2005.  
 
 
OBJETO DE LA PETICION.  
 
De conformidad con lo anterior, y atendiendo a la reclamación interpuesta por usted en el 
Sistema - SIMO, en la cual expresa lo siguiente:   

 
 “Revisar los documentos que justifican el cumplimiento de los factores a evaluar en la 
prueba de antecedentes y la actualización del 10-08-2021 en las calificaciones en las 
pruebas escritas para el empleo TÉCNICO ADMINISTRATIVO Grado: 3 Código: 367 
Número OPEC: 42411.” 
 
Para efectos de atender su reclamación, me permito precisar: 
 
 

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
La Prueba de Valoración de Antecedentes se aplica con el fin de valorar la Educación y 
Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos 
para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado 
la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Básicas y Funcionales) 
 
Las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran establecidas en el 
Acuerdo de la Convocatoria, en donde se establece de manera detallada la forma en la cual 
se realizará la prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
Así, pues el artículo 33 del Acuerdo Rector señala el carácter clasificatorio de la prueba de 
Valoración de Antecedentes y los factores a valorar en ella en cuanto a Educación y 
Experiencia.  
 
Recuerde de forma importante señor aspirante que, para efectos de esta prueba, en la 
valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de Educación Formal, 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal. Para valorar la 
experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Profesional, Experiencia 
Profesional Relacionada, Experiencia Relacionada y Experiencia Laboral. Estos factores se 
tendrán en cuenta de acuerdo con lo establecido en la OPEC de la Entidad objeto del 
presente proceso de selección y lo dispuesto en el Acuerdo Rector. 
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
equivalencias establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias 
Laborales y/o en la OPEC de la entidad objeto de la convocatoria, sólo serán aplicadas 



 

 

 

 

 

                                                                

 

en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos 
mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por 
el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de 
Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la prueba 
en mención.  
 
Es pertinente resaltar que con motivo de la etapa de reclamaciones NO ES POSIBLE 
VALIDAR DOCUMENTACION APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, pues la 
única documentación que se tiene en cuenta para Verificación de Requisitos Mínimos y 
Valoración de antecedentes, es la aportada por el aspirante a través del Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del 
Acuerdo Rector. Las definiciones y condiciones de la documentación contenidas en el 
mencionado Acuerdo serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la 
etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
 
DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES NIVEL TECNICO 
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba 
son los siguientes:  
 
 

 
 
 
(*) Se valorará el tipo de experiencia, en relación con la experiencia exigida en la OPEC del empleo 
al que se inscriba el aspirante 
 
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES -NIVEL TECNICO- 
 
Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, de acuerdo con el artículo 36 del Acuerdo Rector para proveer 



 

 

 

 

 

                                                                

 

los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera 
administrativa de las plantas de personal de las entidades que hacen parte de la 
Convocatoria 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019. 
 
 

 
 
 
(*) Los Estudios NO finalizados se puntuarán con base en lo consignado en el literal b) del numeral 1.2 del 
presente artículo. 

 
 
Adicionalmente, se valorará también los Estudios No Finalizados, cuando el aspirante no 
acredite el titulo correspondiente, se puntuarán los periodos académicos cursados y 
aprobados en la misma disciplina, desagregando los puntajes de cada uno de los títulos de 
que trata la tabla anterior, según la relación que se describe a continuación: 
 
 

PERIODO ACADEMICO PUNTAJE 

Cada semestre aprobado de carrera profesional afín a las funciones del empleo a 
proveer. 

1.2 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un ti de 10 semestres. 
Cada semestre aprobado de especialización tecnológica afín a las funciones del 
empleo a proveer. 8.0 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica. cuando la 
suma de estos exceda un toe de 2 semestres. 

Cada semestre aprobado de carrera tecnológica afín a las funciones del empleo   
a  proveer. 4.0 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un tope de 6 semestres. 

Cada semestre aprobado de formación en especialización técnica afín a las 
funciones del empleo a  proveer. 6.0 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un tono de 2 semestres. 



 

 

 

 

 

                                                                

 

 

 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
 
Se calificará tenido en cuenta el número total de Programas Certificados y relacionados con 
las funciones del empleo de la siguiente manera: 
 
 

Número de Programas Certificados PUNTAJE MÁXIMO 
3 o más 10 

2 6 
1 3 

 
 

Educación Informal 
 
Se calificará teniendo en cuenta el número total de horas certificadas de cursos 
relacionados con las funciones del empleo de la siguiente manera:  
 
 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 
160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 8 
Entre 80 y 119 horas 6 
Entre 40 y 79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 
 
 
 
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (TECNICO TECNICO). 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos 
definidos en el artículo 35 del Acuerdo Rector de la convocatoria 990 a 1131, 1135,1136, 
1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019 para cada uno de los Factores de Evaluación. 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 
 

Cada semestre aprobado de carrera técnica profesional afín a las funciones del 
empleo a proveer. 4.0 puntos 

Nota 1: En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica. 
cuando la suma de éstos exceda un tope de 4 semestres. 
Nota 2: Solamente se  puntuará la formación académica correspondiente a los estudios no finalizados 
y aprobados, siempre que los mismos tengan relación con las funciones del empleo a proveer v que 
estén certificados por la autoridad competente. 



 

 

 

 

 

                                                                

 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8). Si se presenta experiencia adquirida de manera simultánea, en una 
o varias instituciones cuya suma sea igual o superior a 8 horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho 
(8) sin que exceda las 48 horas semanales.  
 
 

NÚMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL, PROFESIONAL 

RELACIONADA, RELACIONADA O 
LABORAL, SEGÚN LO REQUERIDO EN 

LA OPEC 

 
 

PUNTAJE MÁXIMO 

97 meses o Más 40 

Entre 73 y 96 meses 30 

Entre 49 y 72 meses 20 

Entre 25 y 48 meses 10 

De 1a 24 meses 5 

 

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC  
  
La valoración de antecedentes se realiza teniendo como punto de partida los requisitos 
mínimos previstos en el empleo al cual usted se postuló, así:  
 

Número de OPEC:  42411 

Nivel  
 

 Técnico 

Grado:  3 

Denominación: técnico administrativo 

Propósito principal del empleo:  

coadyuvar en las labores de apoyo en la dependencia, para el desarrollo 
de los planes, programas y proyectos asignados al proceso donde 
participa el empleo, así como las relacionadas con la administración y 
manejo de la información que se genere en cumplimiento de los tramites 
propios del área de su competencia, mediante la aplicación de 
conocimientos, metodologías y herramientas establecidas para el 
desarrollo de sus funciones. 
 

Funciones del empleo 

1. Informar oportunamente al jefe inmediato sobre el avance y 
dificultades surgidas en el desarrollo de los trabajos. 
2. Adiestrar a los ganaderos y a sus trabajadores en labores de 
vacunación y toma de muestras animales.  
3. Ejecutar vacunaciones cuando se lleven a cabo campañas masivas en 
prevención y control de epizootias. 
4. Participar en los planes de reforestación, conservación de los recursos 
naturales y mejora del medio ambiente que lleva a cabo el municipio.  



 

 

 

 

 

                                                                

 

5. Aplicar el proceso de gestión documental y sus respectivos 
procedimientos.  
6. Colaborar en la formulación y aplicación de indicadores de gestión 
para los procesos de la dependencia.  
7. Clasificar la información y documentos que se produzcan en el área 
y/o la Secretaría a la cual se encuentra adscrito, conforme a las 
instrucciones recibidas y alimentar las bases de datos respectivas, 
informando oportunamente de las dificultades que se presentan y 
sugiriendo las alternativas de solución para las mismas.  
8. Elaborar manuales y levantar procesos que le sean solicitados en el 
área de su competencia.  
9. Recepcionar solicitudes de los usuarios objeto de prestación del 
servicio de asesoría y asistencia técnica agropecuaria, adelantar la visita 
correspondiente a la unidad productiva y generar el respectivo informe. 
10. Apoyar la conformación de asociaciones agropecuarias y su 
fortalecimiento en competitividad, comercialización y mercadeo.  
11. Apoyar los procesos y gestión de actividades agroindustriales 
inherentes a procesos de producción y aprovechamiento de 
subproductos. 
12. Identificar el marco general para el diseño del Plan de Gestión 
agropecuaria acorde con la normatividad vigente y al Plan de Desarrollo, 
nacional, Departamental y Municipal. 
13. Apoyar el diseño de planes, programas y proyectos de Gestión 
Agropecuaria, según normatividad vigente y los lineamientos 
establecidos en el plan de desarrollo Nacional, departamental y 
Municipal 
14. Identificar los indicadores ajustados al programa de asistencia 
técnica agropecuaria según parámetros establecidos.  
15. Establecer los programas de asistencia técnica agropecuaria acorde 
con las necesidades identificadas en el Plan de Desarrollo Municipal. 
16. Recolectar la información estadística y técnica que le sea solicitada. 
17. Presentar al jefe inmediato informes periódicos y oportunos sobre los 
trabajos que realice.  
18. Ayudar a la transferencia de tecnología agropecuaria, realizando 
demostraciones de método, dictando capacitaciones, conferencias y 
reuniones empleando los demás sistemas de extensión rural que le sean 
asignados por el profesional respectivo.  
19. Colaborar en la ejecución de prácticas agropecuarias.  
20. Ejecutar en campo labores correspondientes a los ensayos 
diseñados por los profesionales  
21. Ayudar a la dirección y el control de las inversiones agropecuarias 
planificadas con crédito o sin él. 

Requisitos de Estudio:  

Título de formación técnica, tecnológica y/o profesional en: Agronomía, 
Veterinaria; Agrícola, Forestal; Agroindustrial, Alimentos, Agropecuaria; 
Ambiental, Sanitaria; Administración. 

Requisitos de Experiencia:  12 meses Experiencia profesional Relacionada 

Aplicación de alternativa / 
Equivalencia.  

Equivalencia de estudio: El título de posgrado en la modalidad de 
especialización por Equivalencia de experiencia: Dos (2) años de 
experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 
profesional 

 

 



 

 

 

 

 

                                                                

 

III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
ASPIRANTE   

  

Para atender su reclamación, la Fundación Universitaria del Área Andina procedió a 
verificar la documentación aportada, obteniendo los siguientes resultados:  

 

  

EDUCACIÓN INFORMAL  
 

 

Folio Institución Título/ Nombre de 
Curso Horas Observaciones 

1 

Servicio 
Nacional de 
Aprendizaje 

SENA 

Cooperativismo 
Básico 

20 

NO VALIDO. No se valida el documento aportado 
toda vez que excede los diez (10) años de 
vigencia, contados desde la fecha de cierre de la 
Etapa de Inscripciones (31-01-2020), 
incumpliendo así la exigencia establecida en el 
numeral 24 del Anexo Técnico del Criterio 
Unificado, frente a situaciones especiales que 
deben atenderse en la verificación de requisitos 
mínimos y la prueba de valoración de 
antecedentes de aspirantes inscritos en los 
procesos de selección que realiza la CNSC. 

2 

Instituto 
Colombiano 

Agropecuario 
ICA 

 

 
Foro realidad 
ganadera eje 

cafetero cadena 
láctea y cárnica 

 

8 

NO VALIDO. No se valida el documento aportado 
toda vez que excede los diez (10) años de 
vigencia, contados desde la fecha de cierre de la 
Etapa de Inscripciones (31-01-2020), 
incumpliendo así la exigencia establecida en el 
numeral 24 del Anexo Técnico del Criterio 
Unificado, frente a situaciones especiales que 
deben atenderse en la verificación de requisitos 
mínimos y la prueba de valoración de 
antecedentes de aspirantes inscritos en los 
procesos de selección que realiza la CNSC. 

3 

Servicio 
Nacional de 
Aprendizaje 

SENA 

Especies Menores 40 

NO VALIDO. No se valida el documento aportado 
toda vez que excede los diez (10) años de 
vigencia, contados desde la fecha de cierre de la 
Etapa de Inscripciones (31-01-2020), 
incumpliendo así la exigencia establecida en el 
numeral 24 del Anexo Técnico del Criterio 
Unificado, frente a situaciones especiales que 
deben atenderse en la verificación de requisitos 
mínimos y la prueba de valoración de 
antecedentes de aspirantes inscritos en los 
procesos de selección que realiza la CNSC. 



 

 

 

 

 

                                                                

 

Folio Institución Título/ Nombre de 
Curso Horas Observaciones 

4 

Servicio 
Nacional de 
Aprendizaje 

SENA 
 

 
Manejo del Equino 

de Labor 
 

20 

NO VALIDO. No se valida el documento aportado 
toda vez que excede los diez (10) años de 
vigencia, contados desde la fecha de cierre de la 
Etapa de Inscripciones (31-01-2020), 
incumpliendo así la exigencia establecida en el 
numeral 24 del Anexo Técnico del Criterio 
Unificado, frente a situaciones especiales que 
deben atenderse en la verificación de requisitos 
mínimos y la prueba de valoración de 
antecedentes de aspirantes inscritos en los 
procesos de selección que realiza la CNSC. 

 

 

Observación Puntaje Máximo Total Puntaje 

Se otorgan máximo 10 puntos de acuerdo al número total  de 
horas certificadas de los cursos de educación informal 
relacionados con las funciones del empleo al que concursa. 

10.00 0.00 

 

 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

Frente a la valoración de la documentación aportada por el aspirante en el factor de 
educación, y tomando en consideración su inconformidad relacionada con EDUCACIÓN 
INFORMAL, se hace preciso aclarar: 
 

Sea lo primero considerar que el CRITERIO UNIFICADO VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MÍNIMOS Y PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE LOS 
ASPIRANTES INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA 
CNSC PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA, del 18 de febrero de 2021, menciona que “de acuerdo con la decisión 
de la Sala de Comisionados de la CNSC del 10 de marzo de 2020 (Acta No. 21 del 10 de 
marzo de 2020), en la cual se aprobó la propuesta de estandarización de las tablas de 
VA para los procesos de selección, sólo se valorarán los cursos de Educación 

Informal realizados en los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las 

inscripciones”, (negrilla y cursiva fuera de texto) que para el caso concreto de la 
presente Convocatoria Territorial 2019, fue el 31 de enero de 2020. 

Bajo este parámetro, se tiene que la certificación de educación Informal en 
Cooperativismo Básico, Foro realidad ganadera eje cafetero cadena láctea y cárnica, 
Especies Menores, Manejo del Equino de Labor al haber sido obtenida con anterioridad 



 

 

 

 

 

                                                                

 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

al 31 de enero de 2010, incumple la vigencia anteriormente señalada y, por ende, no fue 
objeto de validación dentro de la presente etapa de Valoración de Antecedentes. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta el objeto de su reclamación, es pertinente informar 
que la persona que aspire a este empleo debe acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los Acuerdo Rectores, los cuales fijan las normas reguladoras que 
orientan el presente Proceso de Selección. 

De igual forma, es menester, hacer referencia que, con la inscripción, el aspirante acepta 
todas las condiciones contenidas en esta convocatoria y en los respectivos reglamentos 
relacionados con el proceso de selección, en concordancia con las disposiciones 
contenidas en el numeral 4, de los Requisitos Generales de Participación, del artículo 6 
de los Acuerdos que lo regulan, es decir que las personas inscritas aceptan los 
reglamentos allí descritos, y por ende están sujetos a las condiciones previstas. 

Conforme a los argumentos planteados, la puntuación obtenida en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes se encuentra dentro de los criterios establecidos del Acuerdo 
Rector, en consecuencia, NO es posible modificar los resultados de esta etapa. 

 
 

IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  
 

A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:   

CRITERIO PUNTAJE 
EDUCACIÓN FORMAL   20.00 

EDUCACIÓN INFORMAL  0.00 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO  

6.00 

EXPERIENCIA   RELACIONADA 30.00 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES:  

56.00 

 

Acorde a lo anotado en precedencia, la Fundación Universitaria del Área Andina resuelve:  
1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 

 
2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 56.00 en la prueba de Valoración 

de Antecedentes 
 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través de la Sistema- SIMO. 
 



 

 

 

 

 

                                                                

 

4. Conforme al artículo 39 del Acuerdo rector contra la decisión que resuelve la 
reclamación presentada, NO PROCEDE NINGUN RECURSO.   

 
Cordialmente;  
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS SARMIENTO NUÑEZ 
COORDINADOR GENERAL  
Convocatorias 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Territorial 2019 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA  
 

 

Proyectó: WLozano 
Revisó: JHidalgo 

 

 



ANEXO TÉCNICO (CASOS) 
CRITERIO UNIFICADO FRENTE A SITUACIONES ESPECIALES QUE DEBEN 

ATENDERESE EN LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE ASPIRANTES 

INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC 
PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS DE EMPLEOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE DE ABREVIATURAS 
 

Abreviatura Significado 
CNSC Comisión Nacional del Servicio Civil 
OPEC Oferta Pública de Empleos de Carrera 
MEFCL Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
VRM Verificación de Requisitos Mínimos 
VA Valoración de Antecedentes 
NBC Núcleo Básico del Conocimiento  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
18 de febrero de 2021 
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CASOS RELACIONADOS CON EL REQUISITO DE EDUCACIÓN 
 
1. Cuando un diploma aportado por el aspirante solamente está firmado por el 

Rector y no por el Secretario Académico o viceversa, ¿se puede validar en la 
Etapa de VRM o en la Prueba de VA? 

 
Respuesta: No se debe validar, toda vez que la exigencia es que el diploma debe contener 
las firmas del Rector y el Secretario Académico de la respectiva institución. 
 
Sustento normativo: Decreto 1075 de 2015, en donde se señala lo siguiente: 
 

«[…] Artículo 2.3.3.3.5.3. Diplomas. Los diplomas que expidan las instituciones a que se refiere este 
Decreto expresarán que en nombre de la República de Colombia y por autorización del Ministerio de 
Educación Nacional se otorga el correspondiente título. Tales documentos llevarán las firmas y los sellos 
del Rector y del secretario del plantel.  
 
El texto de todo Diploma deberá redactarse en idioma castellano, incluir los nombres y apellidos 
completos del graduado, el número de su documento de identidad y extenderse en papel de 
seguridad.  (Decreto 180 de 1981, artículo 9) […]». 

 
2. ¿Se puede validar un diploma de bachiller con irregularidades en los datos del 

aspirante que no permitan su identificación?  
 
Respuesta: No se pueden validar documentos con irregularidades en los datos del 
aspirante, de tal magnitud que no permitan su identificación. 
 
No obstante, para los casos de cambio de nombre, cambio de asignación sexual o cualquier 
motivo similar, el aspirante deberá aportar, al momento de la inscripción, documento de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, que soporte que se está tramitando dicho cambio 
en el documento de identidad o que se tramitó. 
 
3. La OPEC solicita diploma de bachiller y el aspirante aporta su carné de la 

universidad o un certificado en el cual se indica que se encuentra matriculado en 
un programa de educación superior. ¿Es válido? 

 
Respuesta: No es posible tenerlo en cuenta, toda vez que no es el documento idóneo para 
la acreditación del requisito de Educación. 
 
El artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

«[…] ARTÍCULO 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente […]» (Subrayas nuestras). 

 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015. 
 
4. ¿El certificado de registro del diploma de bachiller ante las Secretarías de 

Educación, es válido para acreditar el título de bachiller? 
 
Respuesta: El certificado de registro del diploma de bachiller es válido, siempre y cuando 
el título se haya obtenido entre los años 1981 y abril de 1994 y contemple la información de 
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Acta, Libro, Folio y fecha del grado. Lo anterior, teniendo en cuenta que a partir del Decreto 
180 de 1981 se establece que el título de bachiller, para su validez, requiere de registro 
ante el Estado y, posteriormente, con el Decreto 921 de 1994, se suprime el registro del 
título de bachiller. 
 
Con posterioridad a abril de 1994, para la validez del título de bachiller solamente se 
requiere su expedición por parte de las instituciones educativas legalmente autorizadas 
para ello, a quienes hayan cumplido con los requisitos establecidos en el Proyecto 
Educativo Institucional o de su convalidación por parte de las instituciones del Estado 
señaladas para verificar, homologar o convalidar conocimientos, y la calidad de bachiller, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3.3.3.5.6 del Decreto 1075 de 2015, se prueba 
con el acta de graduación o con el diploma expedido por la correspondiente institución 
educativa. 
 
Adicionalmente, el artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

«[…] Artículo 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente […]» (Subrayas nuestras). 

 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 2.3.3.3.5.6 del 
Decreto 1075 de 2015. 
 
5. El empleo requiere un título de bachiller y el aspirante adjunta un certificado de 

realización del examen de estado expedido por el ICFES. ¿Es válido? 
 
Respuesta: El documento no es válido para acreditar el requisito de Educación de título de 
bachiller. 
 
El artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

«[…] Artículo 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios se acreditarán mediante la 
presentación de certificados, diplomas, grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. 
Para su validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre 
la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente […]» (Subrayas nuestras). 

 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015.  
 
6. ¿Es posible acreditar un título de bachiller con título de Técnico Profesional del 

SENA?  
 
Respuesta: La calidad de bachiller se puede acreditar con título de Técnico Profesional del 
SENA expedido antes de la entrada en vigencia de la Resolución 3139 del 29 de octubre 
de 2009, toda vez que, con posterioridad a esa norma, el SENA no exige como requisito 
mínimo de ingreso a la formación de Técnico Profesional, el título de bachiller. Lo anterior 
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siempre y cuando el perfil del empleo no haya determinado como requisito ser bachiller en 
una modalidad específica (por ejemplo, Normalista, Técnico, Comercial, etc.)1. 
 
Sustento normativo: Resolución SENA No. 3139 de 2009. 
 
7. Para los empleos ofertados por el SENA, ¿es válida la formación Técnica 

Profesional impartida por el SENA que no se encuentra en el SNIES?  
 
Respuesta: Los programas de educación superior sin reconocimiento efectuado por el 
Ministerio de Educación Nacional, no podrán ser tomados como válidos a efectos de 
acreditar educación superior. El Decreto 1330 de 20192 determinó las características que 
los programas académicos de educación superior deben cumplir para ser ofrecidos en el 
territorio nacional, de entre las cuales se destaca la obligatoriedad de contar con registro 
calificado: 
 

«[…] Artículo 2.5.3.2.2.1. Definición. El registro calificado es un requisito obligatorio y habilitante para 
que una institución de educación superior, legalmente reconocida por el Ministerio de Educación 
Nacional, y aquellas habilitadas por la ley, pueda ofrecer y desarrollar programas académicos de 
educación superior en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
1188 de 2008.    
  
El registro calificado del programa académico de educación superior es el instrumento del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior mediante el cual el Estado verifica y evalúa el 
cumplimiento de las condiciones de calidad por parte de las instituciones de educación superior y 
aquellas habilitadas por la ley.    
  
Las condiciones de calidad hacen referencia a las condiciones institucionales y de programa.    
   
Parágrafo. Para todos los efectos del presente capítulo se entienden por “Instituciones”, las instituciones 
de educación superior y todas aquellas habilitadas por la ley para la oferta y desarrollo de programas de 
educación superior […]».   

 
Adicionalmente, el artículo 2.5.3.2.2.3 ibídem, establece que no podrán ser reconocidos 
como programas de educación superior aquellos que carecen de registro calificado: 

  
«Artículo 2.5.3.2.2.3. Carencia de registro calificado. Se presenta ante la inexistencia del registro 
calificado otorgado por el Ministerio de Educación Nacional para que una institución pueda ofrecer un 
programa académico de educación superior.    
    
No constituye título de carácter académico de educación superior aquel que otorgue una institución 
respecto de un programa que carezca de registro calificado o acreditación en alta calidad. Lo anterior, 
en concordancia con lo dispuesto respecto de los programas activos e inactivos en el artículo 2.5.3.2.11.1 
del presente decreto».   

  
Sustento normativo: Artículos 2.5.3.2.2.1 y 2.5.3.2.2.3 del Decreto 1330 de 2019. 
 
 
 
 

                                                 
1 Criterio Unificado "Acreditación de los requisitos de formación académica". Aprobado por la Sala Plena de la 
CNSC del 16 de octubre de 2014. Disponible en: https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-
doctrina/criterios-unificados/otras-doctrinas.  
2 "Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector Educación".  

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/criterios-unificados/otras-doctrinas
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/criterios-unificados/otras-doctrinas
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8. El aspirante aporta acta de grado del SENA como técnico, pero el documento no 
especifica si es formación profesional. ¿Es válido? 

 
Respuesta: Si el acta de grado dice la palabra “título”, y en la misma se indica que 
corresponde a “Técnico Profesional en …”, entonces se debe validar, ya que, si 
correspondiera a la educación técnica laboral, expresamente el certificado mencionaría 
dicha formación. Lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 30 de 
1992, que señalan: 
 

«Artículo 24. El título, es el reconocimiento expreso de carácter académico, otorgado a una persona 
natural, a la culminación de un programa, por haber adquirido un saber determinado en una Institución 
de Educación Superior. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma. 
 
El otorgamiento de títulos en la Educación Superior es de competencia exclusiva de las instituciones de 
ese nivel de conformidad con la presente Ley. 
 
Parágrafo. En los títulos que otorguen las instituciones de Educación Superior se dejará constancia de 
su correspondiente Personería Jurídica». 
 
«Artículo 25. Los programas académicos de acuerdo con su campo de acción, cuando son ofrecidos por 
una Institución Técnica Profesional, conducen al título en la ocupación o área correspondiente. Al título 
deberá anteponerse la denominación de: "Técnico Profesional en ..." 
 
Los ofrecidos por las instituciones universitarias o escuelas tecnológicas, o por una universidad, 
conducen al título en la respectiva ocupación, caso en el cual deberá anteponerse la denominación de 
"Técnico Profesional en ..." Si hacen relación a profesiones o disciplinas académicas, al título podrá 
anteponerse la denominación de: "Profesional en ..." o "Tecnólogo en...." 
 
Los programas de pregrado en Artes conducen al título de: "Maestro en ......" 
Los programas de especialización conducen al título de especialista en la ocupación, profesión, disciplina 
o área afín respectiva. 
 
Los programas de maestría, doctorado y post-doctorados, conducen al título de magíster, doctor o al 
título correspondiente al post-doctorado adelantado, los cuales deben referirse a la respectiva disciplina 
o a un área interdisciplinaria del conocimiento». 

 
Asimismo, es importante mencionar que el Parágrafo del artículo 2.6.4.8 del Decreto 1075 
de 2015, señaló lo siguiente para restringir la utilización de la denominación “Técnico 
Profesional”: 
 

«Artículo 2.6.4.8. Requisitos para el registro de los programas. […] 
 
Parágrafo. Las instituciones oferentes de la educación para el trabajo y el desarrollo humano no podrán 
utilizar denominaciones o nombres de programas del nivel técnico profesional, tecnológico o profesional 
universitario. Cuando se trate de programas de formación laboral, al nombre se le antepondrá la 
denominación “Técnico Laboral en...” […]». 

 
Por lo anterior, la revisión de los títulos aportados por los aspirantes se realizará conforme 
a las normas aplicables a la materia. 
 
Sustento normativo: Artículos 24 y 25 de la Ley 30 de 1992 y Parágrafo del artículo 2.6.4.8. 
del Decreto 1075 de 2015. 
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9. El empleo exige título de Técnico Profesional. El aspirante aporta certificado de 
técnico laboral por competencias. ¿Es válido? 

 
Respuesta: No es válido. En el caso planteado, el certificado de técnico laboral por 
competencias corresponde a un certificado de aptitud ocupacional y no a un título de 
Técnico Profesional, tal como lo dispone la siguiente normativa: 
 
Artículos 2.6.4.1 y 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 20153: 
 

«Artículo 2.6.4.1. Programas de formación. Las instituciones de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de formación académica. 
 
Los programas de formación laboral tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas de 
los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas relacionadas con las áreas de 
desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad 
productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para ser 
registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el 
cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto 
para programas en la metodología presencial como a distancia. 
 
Los programas de formación académica tienen por objeto la adquisición de conocimientos y habilidades 
en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, 
los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación 
para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la educación formal básica y media y la 
preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación 
democrática y en general de organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, 
estos programas deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas». 
 
«Artículo 2.6.4.3. Certificados de aptitud ocupacional. Las instituciones autorizadas para prestar el 
servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano solamente expedirán certificados de aptitud 
ocupacional a quien culmine satisfactoriamente un programa registrado.  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994, los certificados de 
aptitud ocupacional son los siguientes: 
 
1. Certificado de técnico laboral por competencias. Se otorga a quien haya alcanzado satisfactoriamente 
las competencias establecidas en el programa de formación laboral. 
 
2. Certificado de conocimientos académicos. Se otorga a quien haya culminado satisfactoriamente un 
programa de formación académica debidamente registrado». 

 
Artículo 6.3. del Decreto 4904 de 20094:  
 

«6.3. Del Certificado de Aptitud Ocupacional. Los perfiles ocupacionales para el personal auxiliar en las 
áreas de la salud, estarán reconocidos mediante un Certificado de Aptitud Ocupacional por 
Competencias, al cual se antepondrá la denominación "Técnico Laboral en...". 
 
Para obtener el Certificado de Aptitud Ocupacional por Competencias se requiere haber cursado y 
finalizado un programa en las áreas auxiliares de la salud con una duración mínima de mil seiscientas 
(1.600) horas y máxima de mil ochocientas (1.800) horas de las cuales el 60% son de formación práctica 
y haber alcanzado todas las competencias laborales obligatorias […]». 

 
Sustento normativo: Artículos 2.6.4.1 y 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015 y 6.3 del Decreto 
4904 de 2009. 

                                                 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 
4 De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 3.1.1 del Decreto 1075 de 2015, los artículos 6.1. a 
6.5. del Decreto 4904 de 2009 siguen vigentes. 
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10. ¿Cuáles títulos de formación técnica del SENA se pueden validar como educación 

superior correspondiente a la formación de Técnico Profesional?  
 
Respuesta: Se pueden validar como del nivel Técnico Profesional los títulos de “Técnico” 
que expresamente se encuentran definidos por el SENA en el listado anexo de la 
Resolución 2432 de 2010, siempre que se haya iniciado estudios entre el 19 de agosto de 
2010 (fecha de expedición de la Resolución 2432 de 2010) y el 7 de marzo de 2013 (fecha 
de entrada en vigencia de la Resolución 117 de 2013). 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la mencionada norma definió una lista de programas 
de formación profesional integral de nivel técnico que pueden ser certificados como de 
Técnico Profesional. 
 
A partir de la fecha de entrada en vigencia de la Resolución 117 de 20135 (7 de marzo de 
2013), únicamente se puede validar como educación superior los títulos del SENA 
que sean de “Tecnólogo” y de Especialización Tecnológica. 
 
Sustento normativo: Resoluciones Nos. 2432 de 2010 y 11 de 2013 expedidas por el 
SENA. 
 
11. ¿Son válidos los títulos de formación Técnica Profesional o de Tecnólogo 

expedidos por instituciones de educación superior?  
 
Respuesta: Si son válidos. Sobre los ciclos propedéuticos, los artículos 1 y 2 de la Ley 749 
de 2002 establecieron que las Instituciones de formación técnica profesional y las 
Instituciones de formación tecnológica pueden ofrecer sus programas por ciclos, opción que 
posteriormente fue reiterada en el artículo 5º de la Ley 1188 de 2008.  
 
12. ¿Cómo se acredita el requisito de Estudios de un empleo definido a nivel de NBC, 

sin especificar disciplinas académicas o profesiones específicas?  
 
Respuesta: En este caso, se puede acreditar con cualquiera de los títulos pertenecientes 
al NBC definido para dicho empleo. 
 
Esta posibilidad se deriva de lo dispuesto en el parágrafo 3º de los artículos 2.2.2.4.9 y 
2.2.3.56 del Decreto 1083 de 2015, que establece:  
 

«En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se indicarán los núcleos 
básicos del conocimiento de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior - SNIES, o bien las disciplinas académicas o profesiones 
específicas que se requieran para el desempeño del empleo, de las previstas en el respectivo manual 
específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las necesidades del servicio y de 
la institución». 

 
Sustento normativo: Parágrafo 3º de los artículos 2.2.2.4.9 y 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 
2015. 
 

                                                 
5 Actualmente se encuentra vigente la Resolución 2198 de 2019. 
6 Disciplinas académicas de que trata el artículo 23 del Decreto 785 de 2005. 
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13. ¿Se puede acreditar el requisito de Estudios exigido en la OPEC con un título de 
un nivel de educación superior? 

 
Respuesta: De manera general, y en aplicación del principio constitucional de la buena fe, 
es posible acreditar el requisito de estudios con un título de un nivel de educación superior 
al exigido en la OPEC, en los siguientes casos: 
  
a) El requisito de aprobación de educación básica primaria con una certificación de 

aprobación de la Educación Básica Secundaria o con el título de Bachiller o con 
cualquier título o certificación de estar cursando o haber cursado al menos un semestre 
o un crédito académico de un programa de un nivel de educación superior. 

 
b) El requisito de aprobación de educación básica secundaria con el título de Bachiller o 

con cualquier título o certificación de estar cursando o haber cursado al menos un 
semestre o un crédito académico de un programa de un nivel de educación superior. Lo 
anterior siempre y cuando el perfil del empleo no haya determinado como requisito ser 
bachiller en una modalidad específica como, por ejemplo, Bachiller Comercial, Bachiller 
Técnico, etc. 

 
c) El requisito de título de bachiller con cualquier título de Técnico Profesional (con la 

excepción de los programas de este nivel a que se refiere el Parágrafo del artículo 14 
de la Ley 30 de 1992), de Tecnólogo, de Profesional o de Postgrado, en cualquier 
modalidad o disciplina académica, o con una certificación de estar cursando o haber 
cursado al menos un semestre o un crédito académico de cualquiera de estos 
programas.  

 
d) El requisito de Técnico Profesional en una disciplina determinada con un título de 

Tecnólogo o de Profesional, siempre y cuando se trate de la misma disciplina. 
 

e) El requisito de Tecnólogo en una disciplina determinada con un título de Profesional, 
siempre y cuando se trate de la misma disciplina 

 
f) En el caso del SENA, la calidad de bachiller se puede acreditar con título de Técnico 

Profesional del SENA, expedido antes de la entrada en vigencia de la Resolución 3139 
del 29 de octubre de 2009, toda vez que, con posterioridad a esa norma, el SENA no 
exige como requisito mínimo de ingreso a la formación Técnico Profesional, el título de 
bachiller. 

 
Lo anterior, de conformidad con las disposiciones de los artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 
30 de 1992, 10 y 11 de la Ley 115 de 1994 y 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015.    
 
Artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 30 de 1992: 
 

«[…] Artículo 1º. La educación superior es un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las 
potencialidades del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a la educación 
media o secundaria y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o 
profesional. 
 
[…] 
 
Artículo 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post 
- doctorados. 
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Artículo 11. Los programas de especialización son aquellos que se desarrollan con posterioridad a un 
programa de pregrado y posibilitan el perfeccionamiento en la misma ocupación, profesión, disciplina o 
áreas afines o complementarias. 
 
[…] 
 
Artículo 14. Son requisitos para el ingreso a los diferentes programas de Educación Superior, además 
de los que señale cada institución, los siguientes: 
 
a) Para todos los programas de pregrado, poseer título de bachiller o su equivalente en el exterior y 
haber presentado del Examen de Estado para el ingreso a la Educación Superior. 
 
b) Para los programas de especialización referidos a ocupaciones, poseer el título en la correspondiente 
ocupación u ocupaciones afines. 
 
c) Para los programas de especialización, maestría y doctorado, referidos al campo de la tecnología, la 
ciencia, las humanidades, las artes y la filosofía, poseer título profesional o título en una disciplina 
académica. 
 
Parágrafo. Podrán igualmente ingresar a los programas de formación técnica profesional en las 
instituciones de Educación Superior facultadas para adelantar programas de formación en ocupaciones 
de carácter operativo e instrumental, quienes reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Haber cursado y aprobado la Educación Básica Secundaria en su totalidad. 
b) Haber obtenido el Certificado de Aptitud Profesional (CAP) expedido por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) y 
 
c) Haber laborado en el campo específico de dicha capacitación por un período no inferior a dos (2) años, 
con posterioridad a la capacitación del SENA […]» (Subrayado fuera de texto).  

 
Artículos 10 y 11 de la Ley 115 de 1994 
 

«Artículo 10. […] Se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos 
educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares 
progresivas, conducente a grados y títulos (Subrayado fuera de texto). 
 
[…] 
 
Artículo 11. (…) La educación formal a que se refiere la presente Ley, se organizará en tres (3) niveles: 
 
[…] 
 
b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La 
educación básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 
 
c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 
 
[…]» 

 
Artículos 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015: 
 

«[…] Cuando para el desempeño de un empleo se exija titulación en una modalidad de educación 
superior en pregrado o de formación avanzada o de posgrado, se entenderá cumplido el requisito de 
formación académica correspondiente cuando se acredite título académico en un nivel de formación 
superior al exigido en el respectivo manual de funciones y de competencias laborales […]» (Subrayas 
nuestras). 
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Las anteriores reglas encuentran también respaldo en la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, corporación que, en su Sala de Consulta y Servicio Civil, a través de concepto del 
3 de julio de 20087, puntualizó: 
 

«[…] Como se observa, esta última limitación está referida exclusivamente a los límites de la 
discrecionalidad que tiene el Gobierno para establecer los requisitos de los empleos, según los 
estándares mínimos y máximos que se establecen en el artículo 5°. Pero, en ningún caso esos 
"máximos", pueden interpretarse en el sentido de que constituyen factores de exclusión de quienes 
tienen requisitos “mayores" a los exigidos para el respectivo empleo. 
 
Por lo tanto, reglamentada la materia y establecidos por el Gobierno […] los requisitos para ocupar el 
cargo […], los mismos se convierten en el mínimo que se debe acreditar para el empleo; por encima de 
ese mínimo, la persona que se encuentre habilitada puede entonces aspirar al respectivo cargo. 
 
[…] Una vez fijado dentro de esos límites el respectivo requisito, como por ejemplo "x años de educación 
secundaria" […] significa que quienes acrediten tener esa formación académica o más (bachilleres, 
técnicos, tecnólogos, profesionales, postgrados) están calificados para aspirar al empleo. 
 
La Sala observa que una regla contraria, según la cual el hecho de tener requisitos superiores a los 
exigidos sería una razón para descalificar al aspirante, además de que no se deriva de las normas en 
cita, podría resultar contraria a la Constitución. Al castigar -en lugar de recompensar- la experiencia y la 
formación académica, se desconocerían entre otros, el libre desarrollo de la personalidad (art. 16), el 
derecho a la igualdad - que prohíbe los tratos desiguales a partir de criterios odiosos o discriminatorios 
(art. 13), el derecho a la educación (art. 67) y los principios de eficiencia y eficacia de la función 
administrativa -a la luz de los cuales la carencia de sentido que la Administración se abstuviera de 
vincular a la función pública las personas mayor calificadas. 
 
[…] 
 
En todo caso, […], ello no determina que exista una regla de exclusión que impida aspirar al cargo 
acreditando requisitos mayores a los mínimos exigidos para cada caso […]» (Negrita y subraya 
nuestras). 

 
De acuerdo con lo anterior, cada caso debe analizarse de manera particular, para 
determinar si se aplican las reglas aquí dispuestas. 
 
Sustento normativo: Artículos 1, 10, 11 y 14 de la Ley 30 de 1992, 10 y 11 de la Ley 115 
de 1994 y 2.2.2.5.3 y 2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015. Concepto precitado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. 
 
14. El empleo ofertado exige como requisito de Educación: Título profesional en 

disciplina del NBC de Administración y título de posgrado en la modalidad de 
Especialización. 

 
El aspirante aporta título de Especialización en Ingeniería de Producción y 
Operaciones, pero no allega título de pregrado, ni tarjeta profesional para 
acreditar el requisito de Estudios. ¿Resultaría suficiente para acreditar el 
requisito de Educación el título de Especialización únicamente, teniendo en 
cuenta que se trata de un programa de nivel superior al pregrado? 

 
Respuesta: En el caso planteado no es suficiente con que se presente el título de 
Especialización para el cumplimiento del requisito de Educación. 
 

                                                 
7 Radicado No. 11001-03-06-000-2008-00051-04, Magistrado Ponente Doctor William Zambrano Cetina. 
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Si bien es cierto, para la obtención del título de posgrado es necesario haber obtenido un 
título de pregrado, no se puede validar el requisito de Educación con la presentación de 
título de posgrado únicamente, comoquiera que no resulta posible determinar de manera 
precisa si el título de pregrado que permitió la obtención del título de posgrado, corresponde 
a alguna de las disciplinas o pertenece a alguno de los NBC exigidos por la respectiva 
OPEC. 
 
15. Si el MEFCL y la OPEC exigen título de Tecnólogo, y el aspirante acredita 

Especialización Tecnológica con la cual pretende que se valide el requisito 
mínimo de Estudio. ¿Se puede validar? 

 
Respuesta: No es suficiente con que se presente el título de Especialización para el 
cumplimiento del requisito de educación formal, ya que no se puede validar el requisito de 
Educación con la presentación de título de Especialización o de posgrado únicamente, 
comoquiera que no es posible determinar si el título de Tecnólogo corresponde al área 
requerida o si el título de pregrado pertenece a alguno de los NBC y/o disciplina exigidos 
por la respectiva OPEC. 
 
16. ¿Qué sucede cuando en el perfil del empleo (MEFCL y OPEC), solicitan una 

disciplina académica incluida en un NBC determinado, pero al revisar en el SNIES, 
se observa que el título aportado por el aspirante, corresponde a la disciplina 
académica requerida, pero se encuentra clasificada en un NBC distinto al exigido 
en el perfil del empleo a proveer? 

 
Respuesta: Si la disciplina acreditada por el aspirante no se encuentra dentro del NBC 
solicitado por el MEFCL y OPEC, no se tendrá en cuenta para el cumplimiento del requisito 
de Educación.  
 
17. ¿Es posible acreditar el título profesional que se exige en la OPEC de un empleo, 

con uno, cuya denominación no coincide exactamente con el exigido, pero de 
fondo es el mismo programa? 

 
Respuesta: Sí es posible, cuando la diferencia entre el nombre del programa exigido y el 
del acreditado por el aspirante, se deba al cambio que la respectiva Universidad o Institución 
Universitaria hizo al programa académico, o por algún cambio de regulación. 
 
En este caso, se da aplicación a los principios de buena fe y confianza legítima que les 
asiste a los aspirantes, siempre que se trate de un programa aprobado por el Ministerio de 
Educación Nacional, equiparable en plan de estudios y perfil profesional con el exigido en 
el empleo a proveer. 
 
Asimismo, existen programas académicos que tienen profundizaciones o énfasis que 
modifican la denominación de la disciplina, pero su base frente al perfil profesional se 
mantiene y el documento sería tomado como válido. 
 
Ejemplo de lo anterior, es lo señalado en la Ley 20 de 1988, la cual estableció la 
equivalencia entre las profesiones de Administración de Negocios y de Administración de 
Empresas y, por ende, hizo extensivas las obligaciones y el contenido de la Ley 60 de 1984. 
 
Sobre este particular, la Corte Constitucional, en Sentencia T-207 de 2010, M.P. Nilson 
Pinilla Pinilla, se pronunció en el siguiente sentido: 
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«[…] Según la descripción del programa 1871, el área de conocimiento es “economía, administración, 
contaduría y afines”, siendo “administración” el núcleo básico de conocimiento. Confrontada esta 
información con el plan de estudio de Administración Empresarial de la Universidad Sergio Arboleda, se 
aprecian cuatro áreas compuestas en tres ciclos básicos: i) área de administración y su primer ciclo, 
conformado por “introducción a la empresa, administración básica, diseño y producción de procesos y 
procesos administrativos”; el segundo ciclo profesional, por “procesos administrativos, hacienda pública, 
legislación laboral, teoría de la administración de mercados, legislación tributaria, entre otros”; y el tercer 
ciclo por “gerencia comercial, técnicas de investigación de mercado, gestión de pymes, práctica 
empresarial, análisis financiero, ética y responsabilidad social”; ii) área de economía, con su ciclo 
“introducción a la economía, microeconomía, macroeconomía”; iii) área financiera, compuesta por 
“contabilidad I y II, costo y presupuesto y análisis financiero”; iv) por último, sin tener en cuenta las áreas 
auxiliares, está comercio, con “comercio internacional” […] 
 
Así, la negativa del Consejo Profesional de Administración de Empresas, lesiona el principio de confianza 
legítima, por contrariar la justa expectativa que, en desarrollo del principio de buena fe, asumió la 
Universidad desde cuando el Estado le concedió los reconocimientos anteriormente referidos, frente a 
su programa académico, y también ante el accionante, quien ingreso allí confiado en la aprobación oficial 
de la carrera elegida. 
 
En consecuencia, es desacertada la interpretación expuesta por el CPAE frente al requisito de la 
acreditación del título profesional, al exigir la simple coincidencia en el título profesional, “Administrador 
de Empresas” y no aceptar uno compuesto que le es claramente equiparable, “Administrador  de 
Empresas Sectores Privado y Público” que, como se señaló, cumple integralmente la formación exigida 
por la ley y sus decretos reglamentarios, acorde además con la autonomía universitaria, fundamentado 
ello en la política loable de brindar la mayor preparación, para el florecimiento de la subsiguiente vida 
profesional» (Subrayas nuestras). 

 
Para los casos en que los títulos de formación profesional acreditados por los aspirantes, 
hayan cambiado de denominación en el tiempo, y uno de ellos sea aquel que le permite 
acreditar el requisito mínimo de Estudios del respectivo empleo, será obligación del 
participante, al momento de formalizar su inscripción, aportar uno de estos dos documentos: 
 
a) Soporte suscrito por el Representante Legal, Secretario General, o quienes hagan sus 

veces, de la institución de educación superior en que se demuestre el cambio que ha 
surgido sobre la denominación del programa, o 

 
b) Adjuntar copia del acto o documento a través del cual se constate que la Universidad 

efectuó la modificación del nombre del programa. 
 
Allegado por parte del aspirante, cualquiera de los dos documentos mencionados, se 
tomará por válido el título acreditado. 
 
Cuando el analista evidencie que la denominación de la disciplina acreditada por el 
concursante difiere de la requerida por el empleo, por una adición gramatical en su 
denominación, corresponderá verificar si el programa académico que da lugar a la 
obtención del título aportado, cumple integralmente la formación exigida, pues lo que 
corresponde a la adición gramatical, se entenderá como una mayor preparación, tal como 
así se cita en la sentencia mencionada. 
 
Para las situaciones que escapen de lo indicado en los dos casos descritos, no podrán 
validarse los títulos, ya que no dan cuenta de lo previsto como requisito mínimo de Estudio 
por la respectiva entidad. 
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Al respecto, en Sentencia de fecha 21 de marzo de 2018, Radicado No. 76001-23-33-000-
2017-01598-01, la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de 
Estado, manifestó: 

 
«[…] encuentra la Sala que el pensum académico de la Licenciatura en Literatura de la Universidad del 
Valle es superior a la mínima exigida en el concurso. Además, el hecho de una denominación 
parcialmente diferente en el título de pregrado no desvirtúa que la formación académica del actor lo 
habilite para continuar en el concurso, por cumplir el requisito mínimo de formación académica exigido». 

 
Lo anterior, salvo los casos que estén previstos en las leyes que regulan la profesión, como 
por ejemplo el caso de la Ley 1006 de 2006, que dispone: 
 

«ARTÍCULO 4º. De los Administradores Públicos. Para todos los efectos legales se consideran 
Administradores Públicos:  
 
[…] 
 
b) Quienes con anterioridad a la vigencia de la presente ley hayan obtenido el título de Licenciado en 
Ciencias Políticas y Administrativas, Administrador Público, Administrador Público Municipal y Regional, 
Administrador Público Territorial y quienes en el futuro obtengan este título profesional que reúna los 
requisitos de conformidad con la normatividad vigente para educación superior y que sea expedido por 
la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP». 

 
Sustento normativo: Ley 20 de 1988 y Ley 60 de 1984 
 
Sustento jurisprudencial: Sentencias T-207 de 2010, M.P. Nilson Pinilla Pinilla y 
Sentencia Radicado No. 76001-23-33-000-2017-01598-01, del 21 de marzo de 2018, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo de Estado. 
 
18. ¿Cómo se debe proceder en el caso de instituciones de educación superior que 

ya no están activas en Colombia, y cuyos programas no se pueden consultar en 
el SNIES? 

 
Respuesta: 
 
a) Se validará inicialmente el NBC al cual pertenece el programa acreditado por el 

aspirante, en la Universidad de que se trate, con la finalidad de establecer si se 
encuentra activo o no. 

 
b) De encontrarse inactivo o no encontrarse dentro del SNIES, es porque existe carencia 

de registro calificado, pero no porque el programa no haya existido, sino porque la 
Institución de Educación Superior despareció antes de que se creara el SNIES, caso en 
el cual, estaríamos ante el supuesto previsto por el artículo 2.5.3.2.2.3 del Decreto Ley 
1075 de 2015, que dispone:  

 
«Carencia de registro calificado. Se presenta ante la inexistencia del registro calificado otorgado por el 
Ministerio de Educación Nacional para que una institución pueda ofrecer un programa académico de 
educación superior. 
 
No constituye título de carácter académico de educación superior aquel que otorgue una institución 
respecto de un programa que carezca de registro calificado o acreditación en alta calidad. Lo anterior, 
en concordancia con lo dispuesto respecto de los programas activos e inactivos en el artículo 2.5.3.2.11.1 
del presente decreto». 
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En estos casos, la carga de la prueba corresponde al aspirante, razón por la que será este, 
al momento de inscribirse, quien deberá adjuntar constancia o documento a través del cual 
el Ministerio de Educación Nacional, confirma que el programa académico y la Universidad 
o Institución Universitaria que expide el título, existieron.  
 
Sustento normativo: Artículo 2.5.3.2.2.3. del Decreto Ley 1075 de 2015 
 
19. ¿Es posible valorar estudios de educación superior no culminados, como semestres 

cursados y aprobados por el aspirante que exceden el requisito mínimo de Educación 
exigido para el empleo en la Prueba de VA? 

 
Respuesta: Sí es posible. Los estudios de educación superior realizados por el aspirante, 
que son adicionales al requisito mínimo de Educación del correspondiente empleo, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, podrían ser objeto de 
valoración en la Prueba de VA, según las reglas definidas en el Acuerdo del Proceso de 
Selección y/o su Anexo Técnico, siempre que se hayan registrado oportunamente en SIMO 
las respectivas certificaciones que acrediten los semestres cursados y aprobados, 
expedidas por la institución educativa competente. 
 
20. ¿Resulta procedente para los casos en que el empleo solicita aprobación de años 

de educación superior, que el concursante acumule años o semestres de la 
misma formación hasta completar el tiempo requerido en el MEFCL? 

 
Respuesta: Sólo se tendrán como válidos los semestres aprobados, cuando pertenecen a 
una misma disciplina académica de las requeridas en el MEFCL y en la OPEC, siempre 
que haya evidencia de avance dentro de un proceso académico. A manera de ejemplo, si 
el aspirante acredita haber cursado dos (2) semestres o dos (2) años de determinado 
programa, pero al verificar, se observa que algunos de dichos semestres o años se 
repitieron por haberse inicialmente perdido, no es procedente para acreditar el cumplimiento 
del requisito de Educación de un empleo, al igual que si se trata de créditos que se cursan 
de nuevo, por haberse perdido. 
 
21. La OPEC solicita título profesional en alguna disciplina específica y el aspirante 

aporta un certificado que indica que cursó y aprobó la totalidad de las materias 
del pénsum académico de la formación profesional y/o paz y salvo académico. 
¿Es válido? 

 
Respuesta: El documento no es válido para acreditar el requisito "título profesional”, ya que 
este únicamente se acredita con el respectivo diploma o acta de grado, tarjeta profesional 
o certificado de existencia del título expedido por la institución educativa competente, tal 
como lo dispone el artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 7º del Decreto 
Ley 785 de 2005. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 7º del 
Decreto Ley 785 de 2005. 
 
22.  Cuando el aspirante aporta una sábana de notas, ¿es válida para acreditar el 

requisito de Educación? 
 
Respuesta: No es válido, puesto que no es un documento para acreditar ningún tipo de 
requisito. Los estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, 
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grados o títulos otorgados por las instituciones correspondientes, tal como lo disponen los 
artículos 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 7º del Decreto 785 de 2005. 
 
Los documentos más comunes para acreditar el requisito de Educación son: títulos 
legalmente reconocidos, actas de grado, certificaciones de terminación de materias, 
certificaciones que señalen expresamente el cumplimiento de un determinado número de 
semestres o el porcentaje de avance en créditos de un programa académico, tarjetas 
profesionales. 
 
Sustento normativo: Artículos 2.2.2.3.3 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 7º del Decreto 
785 de 2005.  
 
23. El empleo solicita determinado número de años de educación superior como 

requisito mínimo de Educación. El aspirante aporta un certificado académico, el 
cual indica que se encuentra cursando igual, inferior o superior número de 
semestres. ¿Es válido para VRM y VA?  

 
Respuesta: El documento aportado por el aspirante debe indicar los créditos y/o semestres 
aprobados, frente a la totalidad prevista en el programa académico. Para que sea tomado 
como válido, deberá ser igual o superior a lo exigido en el perfil del empleo ofertado.  
 
Ejemplo: La OPEC exige aprobación de 3 años de educación superior. Una certificación 
que haga constar que el aspirante se encuentra cursando sexto semestre, no es equivalente 
en tiempo, a tres años, por cuanto, si está cursando el sexto semestre significa que no lo 
ha terminado ni aprobado, luego, solo se tiene certeza que culminó el 5 semestre, lo que 
no es equivalente a 3 años de educación superior.  
 
Diferente sería que la certificación señale que la persona ya cursó y aprobó el sexto 
semestre o que se encuentra cursando séptimo semestre o más, lo que si da certeza que 
el aspirante cuenta con tres años de educación superior. 
 
24. El aspirante aporta un curso de Educación Informal. Al estudiarlo, el analista se 

percata que supera los diez (10) años contados desde la fecha de expedición y 
hasta el cierre de inscripciones. ¿Es válido para la Prueba de VA?  

 
Respuesta: De acuerdo con la decisión de la Sala de Comisionados de la CNSC del 10 de 
marzo de 20208, en la cual se aprobó la propuesta de estandarización de las tablas de VA 
para los procesos de selección, solo se valorarán los cursos de Educación Informal 
realizados en los últimos 10 años, contados hasta el cierre de las inscripciones. 
 
25. Un aspirante aporta un curso cuya denominación se encuentra en idioma Inglés, 

sin embargo, como la Institución que lo ofrece es colombiana, el cuerpo del 
certificado está en español (por ejemplo, las siguientes frases: No. Horas, Fecha 
de expedición, Otorgado a, etc.) ¿Este es válido?  

 
Respuesta: Si el nombre del curso está en Inglés, pero de su contenido se puede inferir 
que se relaciona con las funciones del empleo a proveer, este es válido. 
 

                                                 
8 Página 8. Acta No. 21 del 10 de marzo de 2020. 
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26. Para la Prueba de VA el aspirante aporta el resultado obtenido en un examen que 
evalúa las competencias o habilidades en determinado idioma (a manera de 
ejemplo, TOEFL, IELTS, TOEIC), con el objeto de que sea puntuado. ¿Este es 
válido? 

 
Respuesta: Sólo es válido si así lo dispone el respectivo Acuerdo del Proceso de Selección, 
así como el perfil del empleo a proveer. 
 
Si está previsto como requisito mínimo por parte de la entidad, en el Acuerdo del Proceso 
de Selección, debe quedar expreso, así como en la respectiva OPEC9. Por tanto, si el 
aspirante aporta el requisito mínimo exigido, este sólo podrá ser tenido en cuenta en la 
Etapa de VRM.  Ahora, si acredita niveles superiores al mínimo, el respectivo Acuerdo 
deberá establecer si puede ser puntuado en la Prueba de VA.  
 
Exigido como requisito mínimo, es obligatorio que el Acuerdo del Proceso de Selección, 
especifique la vigencia exigida para los certificados, la cual se contabilizará teniendo como 
fecha límite, el inicio de inscripciones al respectivo proceso de selección.   
 
Ejemplo: Dentro de un proceso de selección se inician inscripciones el 21 de julio de 2019. 
El empleo exige la acreditación del idioma Inglés en nivel B2. 
 
El aspirante adjunta un certificado IELTS (nivel B2), expedido el 20 de julio de 2017, cuya 
vigencia es de dos (2) años.  En este caso el certificado allegado por el aspirante no podría 
tenerse como válido, ya que su vigencia va hasta el 19 de julio de 2019, y la fecha de inicio 
de inscripciones al empleo, es el 21 de julio de 2019. 
 
Nota: En todo caso, los certificados de idiomas de examen internacional, deberán estar 
incluidos en la lista de exámenes estandarizados para la certificación del nivel de dominio 
lingüístico, fijada por la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 proferida por el Ministerio 
de Educación Nacional o cualquier norma que la sustituya o modifique. En la OPEC se 
establecerá el nivel exigido, así como las competencias requeridas, entendidas estas como: 
Hablar, escribir, leer y escuchar. Todo lo anterior conforme se encuentre dispuesto en el 
respectivo MEFCL. 
 
Sustento normativo: Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 proferida por el Ministerio 
de Educación Nacional o cualquier norma que la sustituya o modifique. 
 
27. ¿Es posible acreditar el requisito mínimo de Estudio establecido en el MEFCL 

para un empleo en años de educación superior de una disciplina, con años de 
formación o títulos obtenidos en el desarrollo de ciclos propedéuticos en un 
programa de formación de la misma disciplina (Técnico, Tecnólogo o 
Profesional)? 

 
Respuesta: Si es posible. Sobre los ciclos propedéuticos, los artículos 1 y 2 de la Ley 749 
de 2002 establecieron que las Instituciones de formación técnica profesional y las 
Instituciones de formación tecnológica pueden ofrecer sus programas por ciclos, opción que 
posteriormente fue reiterada en el artículo 5º de la Ley 1188 de 2008, que expresamente 
señaló: 
 

                                                 
9 Que contiene exactamente los dispuesto en el respectivo MEFCL. 
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«Todas las instituciones de Educación Superior podrán ofrecer programas académicos por ciclos 
propedéuticos hasta el nivel profesional en todos los campos y áreas del conocimiento dando 
cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y ajustando las mismas a los 
diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas». 

 
Con fundamento en lo antes referido, los semestres o años de formación aprobados en los 
primeros ciclos propedéuticos de un programa de educación superior, pueden tenerse como 
válidos para acreditar los semestres o años de Educación Superior exigidos para un 
empleo, aun cuando la denominación de estos primeros ciclos no coincida con la 
denominación del programa de educación superior exigido para dicho empleo. Esto en 
consideración a que: 
 

«Los ciclos son unidades interdependientes, complementarias y secuenciales; mientras que el 
componente propedéutico hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona para continuar 
en el proceso de formación a lo largo de la vida, en este caso particular, en el pregrado. 
 
[…] 
 
Los ciclos propedéuticos en la formación de pregrado organizan la Educación Superior en tres etapas: 
flexibles, secuenciales y complementarias. Esto se refiere a que el estudiante puede iniciar sus estudios 
de pregrado con un programa técnico profesional (2 o 3 años) y transitar hacia la formación tecnológica 
(3 años), para luego alcanzar el nivel de profesional universitario (5 años)»10. 

 
Sustento normativo: Artículos 1 y 2 de la Ley 749 de 2002 y artículo 5º de la Ley 1188 de 
2008 
 
28. Si un concursante presenta un título obtenido en el exterior que no está 

apostillado ni traducido al Español ¿Se puede valorar en VRM y en VA? 
 
Respuesta: Se deben validar únicamente los estudios que estén debidamente apostillados 
y traducidos. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la Resolución 1959 de 2020, proferida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores (o la que haga sus veces), se estableció que, para que 
un documento sea válido en otro país, éste deberá apostillarse (cuando el país en el cual 
surtirá efectos, sea parte de la Convención sobre la abolición del requisito de legalización 
para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961) o legalizarse (cuando el país 
en el cual surtirá efectos no es parte de la Convención sobre la Abolición del requisito de 
legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961). 
 
El literal o) del artículo 2º de dicha Resolución dispone: 
 

«o) Legalización: Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de sus 
funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores para que el documento surta plenos efectos legales en un país que hace 
parte de la Convención de Viena de 1963 sobre relaciones consulares, de conformidad con el literal f) 
del artículo 5 que reglamenta las actuaciones consulares en calidad de Notario» (Negrita nuestra). 

 
De igual manera, el mandato constitucional contemplado en el artículo 10 expresa: “El 
castellano es el idioma oficial de Colombia (…)”, cualquier procedimiento ante o que 
provenga de cualquier autoridad pública o privada, cualquiera que sea su condición, 

                                                 
10 Ministerio de Educación Nacional. Formación por ciclos propedéuticos. Recuperado de 
https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-196476.html. 354i1 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-196476.html
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naturaleza o clase, debe observar el mencionado mandato y “Es deber de los nacionales y 
de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes (…)” (artículo 4 de la 
Constitución Política). En concordancia con lo anterior, el artículo 251 del Código General 
del Proceso dispone:  
 

«Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero. Para que los 
documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse como prueba se requiere 
que obren en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez. En los dos primeros casos la 
traducción y su original podrán ser presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre 
el contenido de la traducción, el juez designará un traductor. 
 
(…) 
 
Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados conforme a la ley 
del respectivo país» (Subrayas nuestras). 

 
Sustento normativo: Artículo 10 Constitucional, artículo 251 del Código General del 
Proceso y Resolución 1959 de 2020. 
 
29. ¿En aquellos casos en los cuales la OPEC exige como requisito mínimo para un 

empleo un curso específico de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
o de Educación Informal con una intensidad horaria determinada, es posible 
acreditar dicha intensidad horaria con la sumatoria de varios cursos con igual o 
similar denominación, pero con una duración inferior a la exigida?   

 
Respuesta: La Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano se encuentra regulada en 
los artículos 2.6.2.2 y 2.6.2.3 del Decreto 1075 de 2015. 
 
A su vez, la Educación Informal se encuentra regulada en los artículos 43 de la Ley 115 de 
1994 y 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015. 
 
De la normativa expuesta se observa que ambos tipos de educación, tienen por objeto la 
complementación y actualización de conocimientos académicos o laborales, habilidades 
técnicas y/o prácticas.  
 
Por lo anterior, si el empleo solicita un curso con una determinada intensidad horaria, lo que 
se requiere es que, al cursar el programa, el aspirante haya llegado a un determinado nivel 
de profundización en la temática cursada y que exista un hilo conductor en este. Así pues, 
cuando se suman varios cursos con igual o similar denominación, pero con una duración 
inferior a la exigida, no existe un hilo conductor entre los mismos que permita el nivel de 
profundización requerido por el empleo.  
 
De lo expuesto, se concluye que no es posible acreditar la intensidad horaria exigida con la 
sumatoria de varios cursos con igual o similar denominación.  
 
Por su parte, cuando el MEFCL indique el curso requerido sin establecer horas, si el 
aspirante acredita el mencionado curso, con cualquier número de horas, se tendrá como 
válido. 
 
Sustento normativo: Artículos 2.6.2.2, 2.6.2.3 y 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, artículo 
43 de la Ley 115 de 1994, artículo 2.2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 9 del 
Decreto Ley 785 de 2005. 
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CASOS RELACIONADOS CON EL REQUISITO DE EXPERIENCIA 

 
1. Cuando el empleo exige Experiencia Relacionada, ¿cómo se acredita dicha 

experiencia? 
 
Respuesta: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 
2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, la Experiencia Relacionada es la adquirida en el 
ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a 
proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión ocupación, arte u 
oficio. 
 
Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones laborales 
que describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y actividades 
contractuales y que por lo menos una de ellas se encuentre relacionada con al menos 
alguna de las del empleo a proveer, siempre que esta última tenga relación directa con el 
propósito de dicho empleo, y no se trate de funciones transversales o comunes a todos los 
empleos. 
 
Sustento normativo: Artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 
de 2015. 
 
2. Para los empleos del Nivel Asistencial, si el concursante presenta certificaciones 

de experiencia laboral de entidades públicas, con la misma denominación del 
cargo objeto de provisión, por ejemplo, Auxiliar Administrativo 407, pero sin 
funciones. ¿Es válida dicha certificación para acreditar Experiencia Relacionada? 

 
Respuesta: Sí es válida, toda vez que, de la naturaleza del cargo, se deducen las funciones 
desempeñadas, en razón a que todos los empleos del Nivel Asistencial tienen como 
característica general el ejercicio de funciones de apoyo a los niveles superiores. 
 
3. Un empleo del Nivel Técnico exige Experiencia Relacionada. El aspirante aporta 

certificaciones con funciones generales como técnico o tecnólogo, referidas a un 
área de desempeño. ¿Son válidas estas certificaciones?  

 
Respuesta: Para los empleos del Nivel Técnico, las certificaciones serán válidas siempre 
y cuando se refieran a un área de desempeño específica que permita determinar que son 
relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Ejemplo: El empleo requiere técnico en mecánica automotriz, y exige 6 meses de 
Experiencia Relacionada con la prestación de servicio automotriz.  El aspirante acredita la 
formación requerida y certificación de experiencia donde dice que se desempeñó como 
técnico automotriz en una empresa determinada. 
 
4. ¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de experiencia en VRM y Prueba de VA 

cuando la certificación laboral especifica el año y el mes, pero no el día en que 
empezó y/o terminó la relación laboral o cuando solamente da cuenta del año de 
ingreso y/o retiro?  

 
Respuesta: En la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
del 22 de marzo de 2006, Radicado 25580, reiterada en decisiones del 28 de abril de 2009, 
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Rad. 33849, del 6 de marzo de 2012. Rad. 42167 y del 2 de abril de 2019, Rad. 69311, haciendo 
referencia a Sentencia del 27 de enero de 1954, dicho Tribunal reiteró lo siguiente: 
 

«[…] En el sub exámine, se conocen el año y el mes, pero no el día en que empezó y terminó la relación; 
de acuerdo con el criterio anterior, habría de entenderse como probado el extremo inicial del vínculo 
laboral a partir del último día de noviembre del año 2000, y como extremo final, el señalado por el actor 
en la demanda, es decir, el 23 de diciembre de ese año, por estar dentro del espacio temporal que quedó 
probado. Así, se habría establecido que el contrato tuvo vigencia entre el 30 de noviembre y el 23 de 
diciembre de 2000. 
 
En tales condiciones, si se trata de ingreso, teniendo únicamente como información el año, se podría dar 
por probado como data de iniciación de labores, el último día del último mes del año, pues se tendría la 
convicción que por lo menos ese día lo trabajó. Empero, frente al extremo final, siguiendo las mismas 
directrices, sería el primer día del primer mes, pues por lo menos un día de esa anualidad pudo haberlo 
trabajado […]». 

 
De acuerdo con lo anterior, se fijan las siguientes reglas: 
 
a) En los casos en que la certificación laboral de cuenta del año y del mes de ingreso y/o 

de retiro, se debe tomar como fecha inicial de la vinculación laboral el último día del mes 
de ingreso y/o como fecha final el primer día del mes de retiro.  
 

b) En los casos en que la certificación laboral solamente de cuenta del año de ingreso y/o 
de retiro, se debe tomar como fecha inicial de la vinculación laboral el último día del 
último mes del año de ingreso y/o como fecha final el primer día del primer mes del año 
de retiro. 

 
Nota: Precisando que en la certificación las fechas de inicio y las funciones deben estar 
discriminadas para los distintos empleos que el servidor haya desempeñado. 
 
Sustento jurisprudencial: Sentencia del 22 de marzo de 2006, Rad. 25580, reiterada en 
decisiones del 28 de abril de 2009, Rad. 33849, 6 de marzo de 2012, Rad. 42167 y más 
recientemente 2 de abril de 2019, Rad. 69311. 
 
5. ¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de experiencia cuando la certificación 

laboral no da cuenta de la fecha final de la respectiva vinculación del empleado? 
 
Respuesta: En estos casos, si la certificación incluye una expresión como, “se encuentra 
vinculado”, “trabaja”, “labora” (es decir, verbos en tiempo presente) o similares, que dan la 
certeza que el aspirante para ese momento se encontraba vinculado con la entidad, se debe 
tomar como fecha de terminación de la vinculación laboral la fecha de expedición de tal 
certificación. 
 
En todos los demás casos, esa certificación laboral resultaría inválida para contabilizar 
experiencia. 
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6. El empleo exige un determinado tiempo de Experiencia Profesional Relacionada; 
el aspirante aporta una certificación en la que se señala que se encuentra 
vinculado a la entidad y actualmente ocupa el cargo de profesional cuyas 
funciones están relacionas con las exigidas por el empleo. ¿Se debe tener en 
cuenta esta certificación para acreditar el requisito de experiencia? 

 
Respuesta: No es válida, por cuanto este documento no indica la fecha desde la cual, el 
aspirante ejerce el cargo de profesional, ni desde qué momento está desempeñando las 
funciones señaladas en la misma. 
 
En este sentido, los casos en los que se incluyen expresiones como “actualmente” y “su 
último cargo desempeñado”, no son objeto de valoración para acreditar el requisito de 
Experiencia, salvo que sea clara al especificar el tiempo durante el cual el concursante 
desempeñó cada cargo, es decir fecha de inicio y de finalización. 
 
7. ¿Es válida la experiencia certificada en cantidad total de meses o de años, sin 

especificar fechas precisas de inicio y/o fin de la respectiva vinculación del 
empleado? 

 
Respuesta: Sí es válida, toda vez que se conoce con exactitud el tiempo de servicio. Sin 
embargo, sólo podrá ser tenida en cuenta para aquellos eventos en los cuales corresponda 
a la única certificación registrada por el aspirante para acreditar experiencia, caso en el cual 
se contabilizará exclusivamente el tiempo de experiencia certificado en el documento. Solo 
por cuanto así se garantiza la inexistencia de tiempos traslapados. 
 
Cuando el requisito del empleo sea Experiencia Profesional o Profesional Relacionada, esto 
es, para los empleos de los Niveles Asesor y Profesional, es absolutamente necesario que 
la certificación determine, o que de la misma puedan determinarse, los extremos temporales 
de la relación laboral, pues este tipo de experiencia, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, sólo se 
adquiere: 
 

«[…] a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación 
profesional […] en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida 
para el desempeño del empleo».  

 
En ausencia del extremo temporal sería imposible contabilizar el tiempo de experiencia. 
 
Sustento Normativo: Artículos 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 y 11 del Decreto Ley 
785 de 2005. 
 
8. ¿Cómo se contabiliza el tiempo de experiencia adquirido concomitantemente en 

2 o más entidades y/o empresas? (tiempos traslapados) 
 
Respuesta: De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 785 de 2005, en 
concordancia con el artículo 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.2.3.8 del 
mismo Decreto, es claro que cuando se acredite experiencia adquirida de manera 
simultánea en una o varias instituciones, entidades o empresas (tiempos traslapados), el 
tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez, salvo que se trate de medios 
tiempos o tiempos parciales en los casos autorizados, evento en los que se sumarán sin 
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que excedan la jornada laboral de tiempo completo y el tiempo que exceda no será objeto 
de validación o valoración. 
 
9. El cargo exige Experiencia Profesional Relacionada. El aspirante aporta 

certificación de experiencia en jornada extra laboral como profesional en una 
empresa privada y certificación de experiencia como técnico en una entidad 
pública. ¿Es válida la Experiencia Profesional certificada? 

 
Respuesta: Es válida, siempre y cuando se respete el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades del servidor público. 
 
Por ejemplo, en el caso de profesiones liberales como la Contaduría Pública, si el aspirante 
presta sus servicios profesionales en una empresa privada, como contador, en un horario 
distinto al de la jornada laboral en la entidad en la cual se desempeña como técnico, es 
válida la experiencia, siempre que sea relacionada con las funciones del empleo a proveer. 
En todo caso debe revisarse que esta experiencia no se traslape con otras. 
 
10. El empleo exige tiempo de experiencia y el aspirante aporta una certificación en 

la que señala que laboró un determinado número de horas durante ciertos días a 
la semana realizando las funciones u objeto y actividades allí indicadas. ¿Es 
válida esta certificación para acreditar el requisito de Experiencia exigido por el 
empleo ofertado? 

 
Respuesta: Conforme lo dispone los artículos 2.2.2.3.8 y 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, 
cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8), tomando como referencia la jornada laboral de 44 horas semanales 
prevista en el sector público11 y 48 horas semanales para el sector privado12. El tiempo se 
contabiliza al momento de hacer la VRM o VA, según sea el caso, teniendo en cuenta el 
tipo de experiencia exigido para el empleo ofertado.  
 
Sustento normativo: Artículos 2.2.2.3.8 y 2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015. 
 
11. ¿Es válida como Experiencia Profesional, la acreditada por un aspirante inscrito 

para el concurso en un empleo del Nivel Profesional, que certifica que labora 
como auxiliar contable de una entidad pública desde su grado como contador? 

 
Respuesta: La experiencia como auxiliar contable corresponde al Nivel Asistencial, la cual 
no se puede validar para el Nivel Profesional. Por lo tanto, si la denominación del cargo es 
del Nivel Asistencial, no se tendrá en cuenta para el Nivel Profesional, aunque haya sido 
adquirida luego de la obtención de su título como Contador. 
 

                                                 
11 El artículo 33 del citado Decreto Ley 1042 de 19781 sobre la jornada de los empleados públicos, establece: 
«ARTÍCULO 33º. DE LA JORNADA DE TRABAJO. La asignación mensual fijada en las escalas de 
remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales. A los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o 
de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de doce horas diarias, sin que en la semana 
exceda un límite de 66 horas”. 
12 Artículo 161 Código Sustantivo del Trabajo. DURACION. La duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo es de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a la semana, salvo las siguientes excepciones […]. 
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Es de precisar que, si la certificación como auxiliar contable proviene de entidades del 
sector privado, no se puede asumir que el cargo sea del Nivel Asistencial, por lo que se 
deberá realizar un análisis de las funciones, ya que como en el sector privado no existen 
niveles, con el estudio de dichas funciones se puede determinar si se trata de labores 
asistenciales, técnicas o profesionales, y con ello ubicarlo en un nivel.  
 
En todo caso, vale la pena reiterar que la experiencia adquirida como auxiliar contable en 
una entidad pública, que corresponde al desempeño de empleos del Nivel Asistencial, así 
se cuente con la aprobación del respectivo pensum académico de una formación 
profesional no es Experiencia Profesional, pues en las entidades públicas, la naturaleza 
general de las funciones de los empleos de los Niveles Técnico o Asistencial en relación 
con las del Nivel Profesional son diferentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
4 del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.2.3, 2.2.2.2.4 y 2.2.2.2.5 del Decreto 1083 de 2015. 
 
12. Cuando el aspirante aporta resoluciones de nombramiento, actas de posesión o 

documentos similares, que no constituyen una certificación de experiencia en los 
términos establecidos por la Ley, ¿son válidas? 

 
Respuesta: Estos documentos no son válidos por si solos para certificar el requisito de 
Experiencia, ya que esta se acredita con certificaciones que deben cumplir los requisitos 
definidos en el presente Criterio Unificado. 
 
En este caso particular, se hace necesario que el aspirante aporte documentos adicionales 
como complemento de dicha información, los cuales permitan evidenciar el tiempo laborado 
y que las funciones del empleo fueron ejercidas. 
 
13. ¿En los casos en que las funciones trascritas en la OPEC y/o en el MEFCL sean 

diferentes a las establecidas para un empleo en la Constitución o en la ley, qué 
prevalece para la VRM y la VA? 

 
Respuesta: Prevalecen las establecidas en la Constitución Política y/o en las leyes, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 2.2.2.2.6 y artículo 2.2.3.6. 
del Decreto 1083 de 2015, los cuales señalan: 
 

«Artículo 2.2.2.2.6 Descripción de funciones […]. 
 
Parágrafo 2. En el caso de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos con 
funciones señaladas en la Constitución Política o en las leyes, cumplirán las allí determinadas». 
 
  «Artículo 2.2.3.6 […] Requisitos determinados en normas especiales. Para el ejercicio de los empleos 
correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan requisitos establecidos en la 
Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que sea posible modificarlos o 
adicionarlos en los manuales específicos de funciones y de competencias laborales […]». 

 
Sustento normativo: Parágrafo 2º del artículo 2.2.2.2.6 y artículo 2.2.3.6. del Decreto 1083 
de 2015. 
 
14. ¿Cómo se debe contabilizar la experiencia adquirida por los aprendices 

asignados como monitores del SENA? 
 
Este tipo de experiencia se contabilizará de conformidad con la Resolución del SENA que 
regule la materia para la época en que se certifica la correspondiente monitoría, como así 
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lo dispuso, por ejemplo, el artículo 10 de la Resolución 2218 de 2018 del Director General 
del SENA, en el que se determina que un monitor de esta institución puede laborar 5, 10 o 
máximo hasta 15 horas semanales, razón por la cual, al tratarse de una jornada menor a la 
jornada laboral completa, se debe aplicar la regla prevista en el artículo 2.2.2.3.8 del 
Decreto 1083 de 2015 que señala: 
 

«Artículo 2.2.2.3.8. Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
por ocho (8)» 

 
Sustento normativo: Artículo 10 de la Resolución 2218 de 2018 del SENA. 
 
15. El concursante aporta un certificado de experiencia que no contiene las funciones 

del cargo desempeñado, sin embargo, anexa una copia del Manual de Funciones 
de la respectiva entidad o empresa. La certificación expedida no indica que la 
copia del Manual de Funciones es parte integral del certificado. ¿Es válida? 

 
Respuesta: No es válida. Si bien es cierto que el MEFCL constituye un acto administrativo 
válido, solo con el mismo no se puede validar que las funciones descritas en dicho Manual, 
correspondan a las que desempeñó el aspirante, ya que se pueden presentar las siguientes 
situaciones: Modificación del Manual de Funciones, cambio de cargo del servidor, entre 
otras. 
 
Ahora, aun si el MEFCL forma parte integral de la certificación laboral, esta última debe 
informar el empleo de que se trate de manera detallada para poder identificarlo dentro del 
MEFCL, y con ello que sea válido para revisar la relación de las funciones descritas con las 
del empleo a proveer. 
 
Lo anterior, con las siguientes excepciones: 
 
a) Cuando la certificación laboral se refiere a un empleo ofertado por cualquiera de las 

entidades que hacen parte del proceso de selección en ejecución, y 
b) Cuando la certificación laboral se refiere al mismo empleo para el cual el aspirante se 

encuentra concursando. 
 
16. El concursante aporta un certificado de experiencia que no contiene las funciones 

del cargo desempeñado, sin embargo, el aspirante allega una certificación extra - 
juicio rendida por él mismo, en la que indica las funciones desempeñadas en la 
empresa o entidad. ¿Es válida? 

 
Respuesta: No es válida, el aspirante no es el competente para certificar las funciones 
desempeñadas en un empleo perteneciente a una entidad o empresa, toda vez que no se 
tendría la certeza que efectivamente desempeñó dichas funciones. La relación de las 
funciones desempeñadas debe ser parte integral del documento que certifica. 
 
Solo si la empresa para la cual el aspirante prestó sus servicios se encuentra liquidada, la 
declaración extra juicio será válida.  
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17. ¿Qué sucede cuando un aspirante solicita que en los procesos de selección 
cuyos Acuerdos fueron expedidos antes de la entrada en vigencia del Decreto 
2365 de 201913 y la Ley 2043 de 202014, se tengan como válidas para la Experiencia 
Profesional, las certificaciones de las correspondientes prácticas o pasantías? 

 
Respuesta: La solicitud no es viable, toda vez que las normas en comento no contemplaron 
su aplicación de manera retroactiva o retrospectiva. En este sentido, como lo es para la 
generalidad de las normas, su aplicación solo es a futuro. 
 
No obstante, debe aclararse que muchas prácticas realizadas por estudiantes, se hacen 
luego de aprobadas todas las materias del correspondiente pénsum y, en estricto sensu, 
deben ser consideradas como Experiencia Profesional. Un ejemplo de ello es la Judicatura.  
 
Sustento normativo: Decreto 2365 de 201915 y Ley 2043 de 2020. 

 
18. ¿La experiencia adquirida como Oficial Mayor o Sustanciador en la Rama Judicial, 

se debe computar como Experiencia Profesional? 
 

Respuesta: Actualmente y conforme lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA13-10038 del 7 
de noviembre de 201316 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el cargo de 
Oficial Mayor o Sustanciador, corresponde al Nivel Asistencial17.  Los requisitos exigidos 
por dicho Acuerdo para el cargo mencionado son los siguientes: 
 

                                                 
13 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio 
público. 
14 Por medio de la cual se reconocen las prácticas laborales como Experiencia Profesional y/o Relacionada y 
se dictan otras disposiciones. 
15 Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio 
público. 
16 Modificado por el Acuerdo PCSJA17-10780 de 25 de septiembre de 2017, respecto a la inclusión en los 
niveles ocupacionales establecidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996 para algunos cargos de empleados 
de Tribunales, Juzgados, Centros de Servicios Administrativos, Centros de Servicios Judiciales, Centros de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales, Oficinas de Servicios y de Apoyo (excepto en los Centros de 
Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia Acuerdo PSAA15-10445 de 2015). 
17 Ya que así ha sido definido por dicho Acuerdo, el cual clasificó los cargos en los siguientes niveles 
ocupacionales: Nivel Administrativo, Nivel Asistencial, Nivel Profesional, Nivel Técnico, Nivel Auxiliar y Nivel 
Operativo, tipificando la naturaleza general de los requisitos y las funciones de los diferentes empleos. 
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De acuerdo a lo anterior, de los requisitos exigidos para dicho cargo (salvo que estos sean 
modificados posteriormente por el Consejo Superior de la Judicatura), se concluye que para 
los procesos de selección que desarrolla la CNSC, la experiencia adquirida como Oficial 
Mayor o Sustanciador en la Rama Judicial, corresponde a Experiencia Profesional y la 
misma será validada siempre que el aspirante acredite título profesional o, en su defecto, 
la certificación de terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum 
académico en Derecho, expedido por la universidad correspondiente. 
 
De presentarse situaciones relacionadas con otros empleos pertenecientes a la Rama 
Judicial, se deberá analizar cada caso, conforme los Acuerdos vigentes expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Sustento normativo: Acuerdo No. PSAA13-10038 del 7 de noviembre de 2013, modificado 
por el Acuerdo PCSJA17-10780 de 25 de septiembre de 2017, respecto a la inclusión en 
los niveles ocupacionales establecidos en el artículo 161 de la Ley 270 de 1996 para 
algunos cargos de empleados de Tribunales, Juzgados, Centros de Servicios 
Administrativos, Centros de Servicios Judiciales, Centros de Servicios Administrativos 
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Jurisdiccionales, Oficinas de Servicios y de Apoyo (excepto en los Centros de Servicios 
Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia Acuerdo PSAA15-10445 de 2015). 
 
19. ¿Para acreditar el requisito de Experiencia Relacionada o Experiencia Profesional 

Relacionada, el aspirante debe haber desarrollado cada una de las funciones 
contenidas en el empleo?  

 
Respuesta: No. La Experiencia Relacionada, como bien ha sido definida por el artículo 11 
del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, es la adquirida en el ejercicio 
de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer. 
 
En este sentido, no es necesario que todas las funciones cuyo desempeño es certificado, 
sean relacionadas con las del empleo ofertado. Basta con que una de ellas sea similar con 
al menos una de las del empleo a proveer que directamente se relacionan con su propósito 
principal. 
 
Sustento normativo: Artículo 11 Decreto Ley 785 de 2005 y artículo 2.2.2.3.7. del Decreto 
1083 de 2015.  
 
20. ¿Se puede validar como Experiencia Profesional la Judicatura acreditada por un 

aspirante, aunque no haya aportado la certificación de la fecha de terminación de 
materias? 

 
Respuesta: Si, porque la Judicatura solamente la pueden hacer los estudiantes de Derecho 
que hayan terminado y aprobado todas las materias del correspondiente pénsum 
académico, según lo previsto en el artículo 2º de la Ley 552 de 1999. 
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 257 de la Constitución Política y 85 de la Ley 270 
de 199618, el Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo No. PSAA10-7543 de 
201019, «Por medio de la cual se reglamenta la judicatura como requisito alternativo para 
optar el título de abogado», norma que en sus artículos 1º a 3º, estableció lo siguiente: 
 

«ARTICULO PRIMERO: Judicatura. Definición y Campo de Aplicación: La judicatura consiste en el 
desarrollo práctico de los conocimientos teóricos adquiridos en las Instituciones de Educación Superior 
autorizadas por el Gobierno Nacional en lo que respecta al programa de Derecho. 
 
Esta actividad la puede ejercer el egresado de la facultad de derecho una vez haya cursado y aprobado 
la totalidad de las materias que integran el plan de estudios, cualquiera que sea la naturaleza o 
denominación de la relación jurídica. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Naturaleza de las Funciones: Para los efectos del presente Acuerdo se 
entenderán válidas solamente las funciones de carácter jurídico que ejerzan los judicantes, conforme a 
lo dispuesto en cada una de las normas de que trata los artículos 4 y 5 del presente Acuerdo. 
 
Estos tendrán las mismas obligaciones y responsabilidades de los empleados de la entidad en la cual 
presten sus servicios, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 1862 de 1.989 y demás normas 
aplicables y concordantes. 
 
ARTICULO TERCERO: Objetivo. La judicatura se realizará bajo alguna de las tres modalidades, que 
son: (a) en calidad de Ad-Honorem en las entidades previamente autorizadas por la Ley, (b) en el 
desempeño de un cargo remunerado ya sea en entidades del Estado o personas jurídicas de derecho 

                                                 
18 Según los cuales le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura, entre otras funciones, reglamentar 
mediante Acuerdos la estructura y la planta de personal de las corporaciones de la Rama Judicial. 
19 Modificado por el Acuerdo PSAA-12-9338 del 27 de marzo de 2012. 
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privado de conformidad con las normas legales vigentes y, (c) en el ejercicio de la profesión con licencia 
temporal con buena reputación moral y buen crédito». 

 
Sustento normativo: Artículos 257 de la Constitución Política, 85 de la Ley 270 de 1996 y 
2º de la Ley 552 de 1999 y Acuerdo No. PSAA10-7543 de 2010 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
21. ¿Cómo se debe contabilizar el tiempo de Experiencia Docente en 

establecimientos educativos reconocidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, tales como universidades, pero también en establecimientos 
educativos de educación básica y media, cuando la misma resulta válida como 
Experiencia Profesional Relacionada? 

 
El artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

«Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento 
obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. 
 
Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija 
experiencia, ésta será profesional o docente, según el caso y, determinar además cuando se requiera, 
si debe ser relacionada. 
 
En el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia 
docente deberá acreditarse en instituciones educativas debidamente reconocidas y con posterioridad a 
la obtención del correspondiente título profesional». 

 
Cuando hablamos de experiencia de docentes que prestan sus servicios en 
establecimientos educativos públicos, no es necesario señalar jornadas, pues en el sistema 
no existen docentes parciales. 
 
Todos los docentes se consideran servidores públicos y como tal son de vinculación 
permanente y exclusiva en el régimen (independiente de su vinculación en planta temporal, 
como provisionales o en programas específicos del MEN, en cualquiera de los casos son 
servidores públicos) y su experiencia se debe contabilizar por el tiempo indicado en la 
respectiva certificación. Situación que se asimila a la educación contratada, en cuyo caso 
su vinculación no es por horas. 
 
Ahora, frente a establecimientos educativos privados, la regla varía, teniendo en cuenta que 
dicho régimen permite docentes por horas o medio tiempo, razón por lo cual, el aspirante 
deberá acreditar la jornada o el tiempo de servicio en la institución educativa, sin lugar a 
interpretaciones del operador. No obstante, si en la certificación solo se establece períodos 
de tiempo, deberá entenderse el cumplimiento de las 48 horas semanales, como lo 
establece el Código Sustantivo del Trabajo.  
 
En caso de que se haga referencia a establecimientos educativos de educación básica y 
media (públicos y privados), se debe tener en cuenta que de conformidad con el artículo 
2.4.3.1.2. del Decreto 1075 de 2015, el calendario académico es definido por cada entidad 
territorial, teniendo en cuenta para ello, las 40 semanas lectivas en las que debe cumplirse, 
las cuales están establecidas por la Ley 115 de 1994. En este sentido, será el aspirante 
quien debe allegar la certificación indicando el tiempo servicio, ya que no es pertinente 
establecer como carga para el operador que realiza la VRM, la búsqueda y confrontación 
de los respectivos calendarios, o proporcional al tiempo por año lectivo. 
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Finalmente, cuando se trate de Experiencia Docente obtenida en Universidades, se podrá 
establecer en forma clara si se trata de tiempo completo, medio tiempo o docente hora 
cátedra. 
 
En el caso de la dedicación hora cátedra, como es inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8). 
 
Nota: En cuanto al tiempo parcial, dado que no puede asimilarse al tiempo completo y 
tampoco al de hora cátedra, deberá asimilarse en su cómputo, al de medio tiempo. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, artículo 2.4.3.1.2. del 
Decreto 1075 de 2015 y artículo 71 de la Ley 30 de 1992. 
 
22. ¿Es posible acreditar Experiencia Docente a través de certificaciones expedidas 

por organizaciones que no gozan de reconocimiento como Institución de 
Educación en el país? 

 
Respuesta: No es posible, ya que de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
2.2.2.3.7 del Decreto Ley 1083 de 2015 y en el artículo 11 del Decreto Ley 785 de 2005: 
 

«[…] Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas […]» (Negrita 
nuestra). 

 
En consecuencia, se establece la necesidad de que la organización interesada en brindar 
formación de carácter Formal, Informal y para el Trabajo y el Desarrollo Humano, cuente 
con licencia de funcionamiento conferida por el Gobierno Nacional. 
 
Las constancias expedidas por instituciones que no gocen de tal reconocimiento en el país, 
no serán válidas para certificar Experiencia Docente. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto Ley 1083 de 2015 y artículo 11 del 
Decreto Ley 785 de 2005. 
 
23. ¿En qué casos puede validarse la Experiencia Docente como Experiencia 

Profesional Relacionada? 
 
Respuesta. Podrían presentarse dos situaciones: 
 
a) Cuando la certificación aportada por el aspirante contenga funciones docentes (tanto en 

el sector público como en el sector privado), la experiencia podrá validarse como 
«Experiencia Profesional Relacionada» cuando por lo menos una de las funciones 
acreditadas guarde relación con al menos una de las funciones del empleo a proveer, 
de las que tienen que ver con su propósito principal, y no se trate de funciones 
transversales o comunes a todos los empleos. 

 
b) Cuando la certificación aportada señala que el aspirante se desempeñó como Docente 

(tanto en el sector público como en el sector privado), pero la misma no contiene 
funciones, la experiencia puede validarse como «Experiencia Profesional Relacionada», 
en aquellos casos en los cuales una o algunas funciones del empleo ofertado guarden 
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evidente relación con el ejercicio de la función docente, la cual incluye las actividades 
previstas en los artículos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4 del Decreto 1278 de 2002. 

 
Artículo 104 de la Ley 115 de 1994:  
 

«[…] El educador es el orientador en los establecimientos educativos, de un proceso de formación, 
enseñanza y aprendizaje de los educandos, acorde con las expectativas sociales, culturales, éticas y 
morales de la familia y la sociedad […]». 

 
Artículo 4 del Decreto 1278 de 2002: 
 

«[…] La función docente es aquella de carácter profesional que implica la realización directa de los 
procesos sistemáticos de enseñanza-aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la planificación, la 
ejecución y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados, y de otras actividades educativas 
dentro del marco del proyecto educativo institucional de los establecimientos educativos. 
 
La función docente, además de la asignación académica, comprende también las actividades 
curriculares no lectivas, el servicio de orientación estudiantil, la atención a la comunidad, en especial de 
los padres de familia de los educandos; las actividades de actualización y perfeccionamiento pedagógico; 
las actividades de planeación y evaluación institucional; otras actividades formativas, culturales y 
deportivas, contempladas en el proyecto educativo institucional; y las actividades de dirección, 
planeación, coordinación, evaluación, administración y programación relacionadas directamente con el 
proceso educativo.  
 
Las personas que ejercen la función docente se denominan genéricamente educadores, y son docentes 
y directivos docentes […]». 

 
Adicionalmente, para los docentes del sector público, la Resolución MEN No. 15683 de 
2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019, establece el Manual de Funciones de los 
Docentes y Directivos Docentes del país, por lo que es importante tenerlo en cuenta, al 
momento de hacer el análisis con las funciones descritas en la OPEC para el respectivo 
empleo. 
 
De acuerdo con lo anterior, para poder validar la Experiencia Docente en establecimientos 
públicos (Nivel Básica y Media) como Profesional Relacionada, cuando no se cuenta con 
descripción detallada de las funciones en la certificación, se deberá tener en cuenta la 
mencionada Resolución, y en tal sentido, será Experiencia Profesional Relacionada 
siempre que por lo menos una función de las establecidas en las precitadas normas o en el 
Manual de Funciones de los Docentes (Resolución MEN No. 15683 de 2016, adicionada 
por la Resolución 253 de 2019 o en las que las sustituyan), guarde similitud con al menos 
una de las funciones del empleo a proveer de las que tienen que ver con su propósito 
principal. 
 
Sustento normativo: Artículos 104 de la Ley 115 de 1994 y 4º del Decreto 1278 de 2002 
y Resolución MEN No. 15683 de 2016, adicionada por la Resolución 253 de 2019. 
  
24. ¿Es válida una certificación laboral como docente de cátedra u ocasional o 

docente de tiempo parcial que no precisa la cantidad de horas dictadas por el 
aspirante en el periodo certificado? 

 
Respuesta: No es válida, toda vez que dicha omisión hace imposible contabilizar el tiempo 
de experiencia del aspirante en ese empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el 
artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que dispone: 
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«[…] cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8) […]»  

 
Diferente es cuando en la certificación se menciona que el docente es de tiempo completo, 
pues en este caso no se requiere que acredite las horas dictadas, ya que de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, «[…] la dedicación del profesor de 
tiempo completo a la Universidad, será de cuarenta horas laborales semanales».  De 
acuerdo con la norma prevista, para el caso del docente de medio tiempo, simplemente se 
contabilizará la mitad establecida para el tiempo completo. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
25. ¿La actividad como tutor corresponde con la de docente? ¿Es posible tenerla en 

cuenta como Experiencia Docente si no detalla las funciones? 
 
Respuesta: Se tendrá en cuenta como Experiencia Docente, teniendo en cuenta que  la 
figura de tutores, fue creada por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del 
programa “Todos a aprender”, y corresponde a docentes que realizan acompañamiento 
formativo a los demás docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos 
seleccionados para brindarles oportunidades que mejoren sus prácticas en el aula, y para 
el mejoramiento de ambientes de aprendizaje efectivos en contextos especialmente 
difíciles; por lo tanto, estos tutores no pierden la calidad de docentes por aceptar dicha 
comisión de servicios. 
 
También se podrá tener en cuenta como Experiencia Profesional Relacionada si se 
encuentra que la docencia tiene relación con alguna de las funciones del empleo a proveer, 
de las que tienen que ver con su propósito principal.  
 
26. ¿Qué sucede cuando el Acuerdo del Proceso de Selección establece 

expresamente que la Experiencia Docente no es válida como Experiencia 
Profesional y/o Profesional Relacionada? 

 
Respuesta: El Acuerdo del Proceso de Selección, es la norma rectora del proceso de 
selección y en él se refleja lo dispuesto en el MEFCL en relación con requisitos de los 
empleos, razón por la que si el Manual para todos o algunos de sus empleos, establece 
que la Experiencia Docente no es válida como Experiencia Profesional o Profesional 
Relacionada, no se aceptará. 
 
27. Para el caso de las profesiones que corresponden al Sector de la Salud, para su 

ejercicio se expide un certificado de inscripción por la respectiva Secretaría de 
Salud con una cobertura. Este documento es diferente de la Tarjeta Profesional. 
¿Se debe exigir que esta certificación esté expedida para la ciudad en la cual se 
ha convocado el empleo?  

 
Respuesta: No. En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con 
el Área de la Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional20, la cual no será exigible al aspirante, de acuerdo con lo establecido en 

                                                 
20 Artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1164 
de 2007, la Tarjeta Profesional de los profesionales del Área de la Salud, corresponde a la identificación única 
de quienes están inscritos en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud – RETHUS. 
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el artículo 18 del Decreto 2106 de 201921.  En este caso, como en las Ingenierías, el analista 
deberá consultar el registro público respectivo, para obtener la información relacionada con 
Tarjeta Profesional y su fecha de expedición. 
 
Sustento normativo: Artículo 23 de la Ley 1164 de 2007 y artículo 18 del Decreto 2106 de 
2019. 
 
28. Un aspirante aporta constancia expedida por un Juzgado, Tribunal o Alta Corte, 

que cuenta con las características básicas de una certificación laboral para un 
empleo que exige Experiencia Relacionada o Profesional Relacionada. A través 
de esta constancia, dicha Corporación indica los procesos en los cuales el 
aspirante actuó como apoderado (Abogado) de una de las partes. ¿Es válida para 
acreditar la experiencia exigida por el empleo a proveer? 

 
Respuesta: Este documento podrá ser válido, siempre y cuando los procesos 
especificados, guarden relación al menos con una de las funciones del empleo ofertado. 
 
29. ¿Es válida la certificación laboral sin funciones que aporta un aspirante, que se 

inscribió para un empleo que exige Experiencia Laboral? 
 
Respuesta: Si es válida. Los artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 
1083 de 2015, determinan que la Experiencia Laboral es la adquirida en el ejercicio de 
cualquier empleo, ocupación, arte u oficio. 
 
En este caso, no afecta que la certificación no contenga funciones, pues para el empleo, lo 
válido es la Experiencia Laboral. 
 
Sustento normativo: Artículos 11 del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 
de 2015. 

 
30. Cuando en la certificación existe diferencia entre las fechas señaladas en letras y 

en números, ¿cuál se debe tener en cuenta? 
 
Respuesta: Prevalece lo escrito en letras. Lo anterior, en aplicación por analogía, de lo 
dispuesto en el artículo 623 del Código de Comercio22. 

                                                 
21 ARTÍCULO 18. Registro público de profesionales, ocupaciones y oficios. Las autoridades que cumplan 
la función de acreditar títulos de idoneidad para las profesiones, ocupaciones u oficios exigidos por la ley, 
constituirán un registro de datos centralizado, público y de consulta gratuita, con la información de los 
ciudadanos matriculados o de las solicitudes que se encuentren en trámite. Lo anterior, bajo los principios y 
reglas de protección de datos personales señaladas, entre otras, en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014. 
 
La consulta de los registros públicos por parte de las autoridades que requieren la información para la gestión 
de un trámite, vinculación a un cargo público o para suscribir contratos con el Estado, exime a los ciudadanos 
de aportar la tarjeta profesional física o cualquier medio de acreditación. 
 
PARÁGRAFO: Las autoridades encargadas de llevar los registros de que trata este artículo, deberán integrarse 
al servicio ciudadano digital de interoperabilidad, en los términos establecidos por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 
22 Artículo 623 C de Co. DIFERENCIAS EN EL TÍTULO DEL IMPORTE ESCRITO EN CIFRAS Y EN PALABRAS 
- APARICIÓN DE VARIAS CIFRAS. Si el importe del título aparece escrito a la vez en palabras y en cifras, 
valdrá, en caso de diferencia, la suma escrita en palabras. Si aparecen diversas cantidades en cifras y en 
palabras, y la diferencia fuere relativa a la obligación de una misma parte, valdrá la suma menor expresada en 
palabras […]. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#1581
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#1712
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Sustento normativo: Artículo 623 del Código de Comercio. 
 
31. ¿Las certificaciones de experiencia expedidas en el exterior deben estar 

apostilladas, traducidas y/o legalizadas? 
 
Respuesta: Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 
debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso.  
 
La traducción debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en 
la Resolución No. 1959 de 2020, o la que la modifique y/o sustituya, expedida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Sustento normativo: Resolución No. 1959 de 2020 expedida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
CASOS RELACIONADOS CON EQUIVALENCIAS ENTRE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 
 
1. ¿Es posible dar aplicación a algún tipo de equivalencia para la Especialización 

Tecnológica? 
 
No es posible. Las equivalencias se encuentran taxativamente enlistadas por los Decretos 
del orden Nacional y Territorial, por tanto, teniendo en cuenta que el Decreto 1083 de 2015 
y el Decreto Ley 785 de 2005 no tienen previstas equivalencias para los títulos de 
Especialización Tecnológica aportados por los aspirantes adicionales al requisito mínimo 
de Educación, no es posible su aplicación. 
 
2. ¿Es posible dar aplicación a equivalencias no previstas en la normativa vigente? 
 
Las entidades no deben incluir en sus MEFCL, equivalencias diferentes a las autorizadas 
en la normativa vigente. 
 
3. ¿En qué etapa del proceso de selección se puede dar aplicación a las 

equivalencias? 
 
Respuesta: Las equivalencias son aplicables cuando el aspirante no cumple de forma 
directa con el requisito mínimo exigido para el empleo al cual se presentó; en ese entendido, 
las mismas son válidas exclusivamente para la Etapa de VRM, siempre y cuando las 
equivalencias contenidas en la normativa que rige la materia hayan sido adoptadas en el 
respectivo MEFCL. 
  
En la Prueba de VA, dada su naturaleza (puntuar la formación o experiencia adicional al 
requisito mínimo), no existe aplicación de las mismas.  
 
4. Cuando el aspirante inscrito no acredita título de Técnico o Tecnólogo, pero 

aporta terminación de materias y soporta un año de Experiencia Laboral o 
Relacionada, ¿cuál equivalencia podría contemplarse, de acuerdo a las 
establecidas en la norma? 

 
Respuesta: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25.2.1. del Decreto 785 de 2005 
y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015, las siguientes son las equivalencias susceptibles de 
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aplicar en el presente caso, siempre y cuando hayan sido adoptadas por la entidad en el 
respectivo MEFCL. 
 
Nivel Territorial: Decreto Ley 785 de 2005: 
 

«25.2.1 Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad». 

 
Nivel Nacional: Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.5.1: 
 

«[…] Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad […]».  

 
Sustento normativo: Artículo 25.2.1. del Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 
de 2015. 
 
5. Cuándo para un empleo del Nivel Técnico se acredita el título de Técnico o 

Tecnólogo, pero el aspirante no acredita la experiencia suficiente para el empleo, 
¿qué equivalencia podría ser aplicada? 

 
Respuesta: Para este caso, dependiendo de la experiencia solicitada por el empleo, se 
podrían aplicar las siguientes equivalencias, siempre y cuando hayan sido adoptadas por 
la entidad en el respectivo MEFCL. 
 
Nivel Nacional: Decreto 1083 de 2015: 
 

«Artículo 2.2.2.5.1 […] 
 

1. Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial 
 

• Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la 
respectiva modalidad. 
 

• Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica 
profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 
 

• Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 
experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 
siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos […]». 

 
Nivel Territorial: Decreto Ley 785 de 2005:  
 

«Artículo 25 
 
25.2 Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico y asistencial: 
25.2.1 Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva 
modalidad. 
 
25.2.2 Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa. 
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25.2.3 Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses 
de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 
siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos». 

 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 25 del Decreto 
785 de 2005. 
 
6. ¿Cómo se debe aplicar la equivalencia o alternativa cuando el aspirante no 

cumple con el requisito mínimo de Experiencia? 
 
Respuesta: Cuando el aspirante no cumple el requisito mínimo de Experiencia, se identifica 
qué títulos de formación adicional acredita, para verificar si se puede aplicar la equivalencia 
completa de experiencia por título, siempre y cuando esta haya sido adoptada por la entidad 
en el respectivo en el respectivo MEFCL. En caso de sobrar tiempo, este se tendrá en 
cuenta para puntuar en la Prueba de VA  
 
7. ¿Es posible aplicar la equivalencia de un título de postgrado o un título 

profesional adicional al exigido, por Experiencia Profesional Relacionada? 
 
Respuesta: No es posible, ya que de la lectura tanto de la Parte 2, Título 2, Capítulo 5 del 
Decreto 1083 de 2015, como del Capítulo 5 del Decreto Ley 785 de 2005, no se observa 
que dentro de las equivalencias establecidas se pueda aplicar equivalencia de un título de 
postgrado o un título profesional adicional al exigido, por Experiencia Profesional 
Relacionada.   
 
Adicionalmente, se observa que, en caso de aplicar la equivalencia bajo examen, se 
modificaría la necesidad que tiene la entidad de nombrar a una persona con experiencia 
relacionada con las funciones que describe el empleo a proveer.  En este sentido, si la 
entidad demanda un saber hacer similar, lo estaríamos modificando por un saber y, por 
tanto, incluyendo en lista de elegibles a una persona que no tiene las calidades que requiere 
el empleo ofertado. 
 
8. ¿Para la VRM son válidas las equivalencias previstas en el MEFCL de una entidad 

que sean diferentes a las establecidas en las normas que regulan la materia? 
 
Respuesta: No son válidas. En cualquier caso, la entidad (sea del nivel Nacional o 
Territorial), en caso de considerar para sus empleos o algunos de ellos la aplicación de 
equivalencias, deberá acudir a las establecidas de manera taxativa en los artículos 25 del 
Decreto 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015, es decir, que las entidades que 
optan por su aplicación, solamente pueden escoger de las allí previstas. 
 
En este orden de ideas, si el MEFCL, incluye equivalencias que no estén contempladas en 
las normas mencionadas, no podrá darse aplicación a ellas. 
 
Sustento normativo: Artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015 y artículo 25 del Decreto 
785 de 2005.  
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9. ¿Es dable tener como válidas aquellas equivalencias que han sido previstas por 
las entidades en sus MEFCL, en las que toman sólo una o varias de las opciones 
contempladas en cada inciso de los artículos 25 del Decreto Ley 785 de 2005 y 
2?2.2.5.1 del Decreto 1083 de 2015? 

 
Respuesta: Sí es procedente, dado que cada inciso contempla opciones de equivalencias 
a aplicar, las cuales están separadas con la letra “o” que para el caso es disyuntiva, por lo 
tanto, las entidades son autónomas en acoger una, varias o todas, en sus respectivo 
MEFCL. 
  
Sustento normativo: Artículos 25 del Decreto Ley 785 de 2005 y 2.2.2.5.1 del Decreto 
1083 de 2015. 
 
10. ¿Es posible aplicar la equivalencia de experiencia por años de estudio, cuando 

los mismos se aprobaron en programas de formación desarrollados por ciclos 
propedéuticos? 

 
Respuesta: Sí es posible, dado que los años de estudio cursados en programas de 
formación por ciclos propedéuticos corresponden a años de educación superior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3º de la Ley 749 del 2002 y 5º de la Ley 
1188 de 2008. En todo caso, el aspirante deberá acreditar los títulos de formación, que 
pertenezcan a los ciclos propedéuticos de manera independiente.  
 
Sustento normativo: Artículos 3º de la Ley 749 del 2002 y 5º de la Ley 1188 de 2008. 
 
El presente Criterio Unificado fue aprobado por unanimidad en sesión de Sala Plena de la 
CNSC realizada el 18 de febrero de 2021 y deroga aquellos que le sean contrarios. 
 
 
 
 
 

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN 
Presidente 

 
 
 
Comisionado Ponente: Frídole Ballén Duque 



Santuario-Risaralda 18/09/2021  

  

Señores (as):   

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC)  
Fundación Universitaria del Área Andina – AREANDINA. 
Bogotá D.C;  
  
Asunto: derecho de petición; concurso No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 - Territorial 2019  

Yo, Jonathan Camilo Hurtado Osorio, ciudadano colombiano mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1090148709 expedida en la ciudad de Santuario (Risaralda), en mi calidad de concursante inscrito 
en el Concurso de Méritos referido en el asunto, mediante el presente escrito manifiesto a ustedes que interpongo 
Derecho de Petición consagrado en el art 23 de la Constitución Política de Colombia, respetuosamente me dirijo 
a su despacho, con fundamento en los siguientes: 

HECHOS  

PRIMERO: El operador del Concurso y la CNSC realizó publicación de resultados de la prueba de valoración de 
antecedentes el 28 de febrero de 2021  

SEGUNDO: En SIMO, puntualmente, en los detalles de la revisión se indica que los certificados de educación 
informar aportados no se validaron toda vez que excede los diez (10) años de vigencia, contados desde la fecha 
de cierre de la Etapa de Inscripciones (31-01-2020), incumpliendo así la exigencia establecida en el numeral 24 
del Anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a situaciones especiales que deben atenderse en la verificación 
de requisitos mínimos y la prueba de valoración de antecedentes de aspirantes inscritos en los procesos de 
selección que realiza la CNSC.  

TERCERO: No obstante, según los acuerdos de la convocatoria y en lo referente a factores a evaluar en la 
valoración de antecedentes, dice que, para el criterio de educación informal articulo 14 literales c, d y e; explican 
cómo deben estar hechos y relaciones los certificados y el articulo 9 donde se explica las modificaciones del 
acuerdo; están claras las condiciones; hay que tener en cuenta que estas son las condiciones de concurso las cuales 
al momento de realizar la inscripción el 27 de enero de 2020 acepte.  

El anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a situaciones especiales el cual es publicado y aprobado por 
unanimidad por la CNSC el día 18 de febrero de 2021; mucho tiempo después de haber cerrado la convocatoria 
territorial 2019; está violentando lo aceptado en el acuerdo #201910000001526 del 04-03-2019; vulnerando los 
derechos fundamentales consignados en el Título I artículos 13, 25, 29, de la constitución política colombiana.  

CUARTO: En el SIMO, puntualmente revisando los procesos de la convocatoria; se ha realizado dos veces una 
actualización en las calificaciones en las pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y 
comportamentales), la primera 10-08-2021, la segunda 14-09-2021. 

En virtud de lo anterior, me permito solicitar a ustedes, como el ente supervisor y al operador del concurso e 
instancias contratantes del mismo, dispongan el despacho favorable de las siguientes  

PETICIONES  

PRIMERO: teniendo en cuenta lo anterior el anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a situaciones especiales 
no es aplicable a esta convocatoria ya que la normatividad no es retroactiva; así mismo, mis certificados de 



educación informal inferiores a 160 horas deben ser tenidos en cuenta en la valoración de antecedentes 
asignándoles su puntuación correspondiente. 

SEGUNDO: solicito se aclare con fundamentación, y el aporte de copias de los actos administrativos de las dos 
actualizaciones realizadas en las calificaciones de pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y 
comportamentales), la primera 10-08-2021 y la segunda 14-09-2021. 

TERCERO: Revisar las pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y comportamentales), y la 
evaluación de la prueba de antecedentes y las dos actualizaciones en las pruebas escritas (10-08-2021 y 14-09-
2021) para el empleo TÉCNICO ADMINISTRATIVO Grado: 3 Código: 367 Número OPEC: 42411; por parte 
de la CNSC, ya que se observa que no han tenido ninguna variación durante estas dos actualizaciones, con su 
respectivo análisis detallado de cada pregunta. 

CUARTO: Reconsiderar el puntaje teniendo en cuenta los argumentos expuestos y cambiar el puesto en que me 
encuentro según la nueva puntuación pues, como se ha demostrado, cumplo con los factores a evaluar en la prueba 
escrita y la valoración de antecedentes indicados anteriormente.  

NOTIFICACIONES  

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: jhtancah@gmail.com  

  

Sin otro particular,  

  
  
  
  

JONATHAN CAMILO HURTADO OSORIO  
Cedula de Ciudadanía 1090148709 de Santuario 
Número celular: 3207700902  
Dirección: Cra. 5 #4 29.  
  



                                               
Bogotá D.C. 24 de septiembre de 2021 
   
 
 
Apreciado(a) Aspirante: 
JONATHAN CAMILO HURTADO OSORIO 
CC. 1090148709 
Email: jhtancah@gmail.com 
Convocatoria Territorial 2019 
 
   

         DP-AC0526 
 
 
 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a petición. 
ETAPA DEL PROCESO: Valoración de antecedentes y pruebas escritas  
RADICADO CNSC: 20213201530192 
 
 
En el marco del Proceso de Selección No. 990 A 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 
– Territorial 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil suscribió contrato de prestación 
de servicios con la Fundación Universitaria del Área Andina en el que se establece: “(…) 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: Atender, resolver y responder de 
fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, derechos de petición, acciones 
judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio de la 
delegación conferida con la suscripción del contrato (…)” 
 
En atención a lo anterior, se recibió petición de parte del aspirante de la referencia en la 
que indicó: 
 

“PETICIONES 
 
PRIMERO: teniendo en cuenta lo anterior el anexo Técnico del Criterio Unificado, frente a 
situaciones especiales no es aplicable a esta convocatoria ya que la normatividad no es 
retroactiva; así mismo, mis certificados de educación informal inferiores a 160 horas deben 
ser tenidos en cuenta en la valoración de antecedentes asignándoles su puntuación 
correspondiente. 
 
SEGUNDO: solicito se aclare con fundamentación, y el aporte de copias de los actos 
administrativos de las dos actualizaciones realizadas en las calificaciones de pruebas 
escritas (competencias Básicas, Funcionales y comportamentales), la primera 10-08-2021 y 
la segunda 14-09-2021. 
 
TERCERO: Revisar las pruebas escritas (competencias Básicas, Funcionales y 
comportamentales), y la evaluación de la prueba de antecedentes y las dos actualizaciones 

mailto:jhtancah@gmail.com


                                               
en las pruebas escritas (10-08-2021 y 14-09-2021) para el empleo TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO Grado: 3 Código: 367 Número OPEC: 42411; por parte de la CNSC, ya 
que se observa que no han tenido ninguna variación durante estas dos actualizaciones, con 
su respectivo análisis detallado de cada pregunta. 
 
CUARTO: Reconsiderar el puntaje teniendo en cuenta los argumentos expuestos y cambiar 
el puesto en que me encuentro según la nueva puntuación pues, como se ha demostrado, 
cumplo con los factores a evaluar en la prueba escrita y la valoración de antecedentes 
indicados anteriormente.” 

 
Para efectos de dar trámite y respuesta de fondo a la petición interpuesta, es pertinente 
aclarar lo siguiente: 

Para resolver su primera inquietud ,sea lo primero considerar que el CRITERIO UNIFICADO 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES DE LOS ASPIRANTES INSCRITOS EN LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN QUE REALIZA LA CNSC PARA PROVEER VACANTES DEFINITIVAS DE 
EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, del 18 de febrero de 2021, menciona que 
“de acuerdo con la decisión de la Sala de Comisionados de la CNSC del 10 de marzo de 
2020 (Acta No. 21 del 10 de marzo de 2020), en la cual se aprobó la propuesta de 
estandarización de las tablas de VA para los procesos de selección, sólo se valorarán los 

cursos de Educación Informal realizados en los últimos 10 años, contados hasta el 

cierre de las inscripciones”, (negrilla y cursiva fuera de texto) que para el caso concreto 
de la presente Convocatoria Territorial 2019, fue el 31 de enero de 2020. 
 
Bajo este parámetro, se tiene que la certificación de educación Informal en Cooperativismo 
Básico, Foro realidad ganadera eje cafetero cadena láctea y cárnica, Especies Menores, 
Manejo del Equino de Labor, al haber sido obtenida con anterioridad al 31 de enero de 
2010, incumple la vigencia anteriormente señalada y, por ende, no fue objeto de validación 
dentro de la etapa de Valoración de Antecedentes 
 
Frente a la segunda y tercera solicitud es pertinente aclarar que La Comisión Nacional del 
Servicio Civil informo que el pasado 09 de julio de 2021, se publicaron las respuestas a las 
reclamaciones y los resultados definitivos de las pruebas básicas, funcionales y 
comportamentales del proceso de selección “Territorial 2019”. 
 
Por otro lado, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 40° y 41° de los Acuerdos 
de Convocatoria, la CNSC y la Fundación Universitaria del Área Andina informaron a todos 
los aspirantes que el 17 de septiembre de 2021 se publicaron las respuestas a las 
reclamaciones de quienes hicieron uso de ese derecho frente a los resultados de la prueba 
de Valoración de Antecedentes de la Convocatoria Territorial 2019. 
 
Para consultar la respuesta a la reclamación y los resultados que hayan sido objeto de 
recalificación del puntaje obtenido con ocasión a la misma, los aspirantes deben ingresar a 
la página web https://www.cnsc.gov.co/ enlace SIMO, con su usuario y contraseña. 
 

https://www.cnsc.gov.co/


                                               
Es de precisar que contra la decisión con la que se resuelvan las reclamaciones no procede 
ningún recurso. 
 
Teniendo en cuenta la información anterior se puede evidenciar que únicamente fueron 
estas dos fechas de publicación de resultados definitivos de la etapa de Pruebas Escritas y 
Valoración de antecedentes, en consecuencia, no se tiene otra fecha de actualización de 
resultados como lo menciona en su solicitud. 
 
Por ultimo frente a su cuarta petición, es importante aclarar que la expedición de la lista de 
elegibles es competencia de la CNSC (Comisión Nacional del Servicio Civil) por 
consiguiente, esta delegada no es competente para acceder a su solicitud, tenga en cuenta 
que los puntajes pueden variar cuando se publican los resultados definitivos de cada una 
de las etapas del proceso de selección. 
 
En conclusión , las reglas de la convocatoria deben ser respetadas tanto por el operador 
del concurso como por los aspirantes y demás involucrados dentro del proceso; como 
consecuencia de ello, no puede darse un trato diferente o preferencial a ninguno de los 
aspirantes, esto con el fin de respetar los principios de igualdad, imparcialidad y debido 
proceso, los cuales son piedra angular de la presente Convocatoria y deben estar 
presentes en todas y cada una de las decisiones tomadas y adoptadas por esta Institución. 
 
 
En mérito de lo expuesto, se da respuesta a su solicitud. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 

 
JUAN CARLOS SARMIENTO NÚÑEZ 

COORDINADOR GENERAL 
Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –territorial 
2019 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

   
 
 
 
 
 
 
 
 








